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SECCION ADMINISTRATIVA

' EDICTOS/\CITATOmOS-

•J UL66 — Reí: ‘ Expte-, 12532]48— FID&1INA 
^li^UK-KQA DE SOLA -s.r. p|43—1. ‘ ;

. ÉDÍÓTÜ' CITATORIO/ ;
A.--ios electos tA¿ablecí dos' por ;el Código q©

• Agil as, se hace §aber que FIDELIN A F1G Ü E- 
ROA D& SOLA-tiene solicitado reconocimien
to ce concesión de i aguamara irrigar,, con un 
caudal equivalente al ¿0 o [o de ^una porción 

"de las ,10 4|2; en que se ha dividido eú Rio 
Mojótoro, a derivar- de la hijuela "El Bordo 
de Arribá’C ó “Minefti”, 112,5500 HaS; del m-- 
mueble “El Bordó de San Miguel”, catastro 
377, ubicado Departamento General Güe-

- En épóca de abundancia de agua, iQ 
dotác-iósi máxima: será dé 0,75 .ij segundo y por 
.Ha. para la superficie regaM. . - . .

..8MTA, 10 DE JUNIO' ‘DE 1955. — ÁDMU
' nistracioñ GENERAL DE AGUAS.—
" . / ' e) 10 al .24J6|55. . . . >

: /UaTACIOBgS WJBUCAS V

' .N? J.25Í3’ — MINISTERIO DE ÍNDÜS^RIA
DÉ LA NACION — YACIMIWTQS TETRO-

. -UFERQS- FISCALES- (ENDE) .ADMJNIS- .
- TRACION - DEL NORTE. ’L LO IT A C. IO N

■T \ PUBLICA YS. N? 153|55
• ;Para la piwinsién, de -heladeras y enfriado- 

ráá fe agua eléctricos/ y cuya apertura - se
- efectuará las. Oficinas de la Administración . 
Ede los Y.P.F. del Norte/ sita en  Campamento*
. Véspucio, a las ’10‘ ¿horas del día 30 de ju-nio 

de 1955. Los interesados en. Pliegos de1 Ccndi- 
/c ar.es/y demás - consultas, .pmden dirigirse a 
la-Ádmihistoción, antes -mencionada’\ /

■Jng.-ARMANDO: _J. VElNTURINl’ ’.
K -L *.  AdimW-istrador

J ’ ; ‘ e) 21 al 30|6|55.

- NT 12498 — MINISTERIO DE -I-NDUSTPvIA -DE' 
id nacion — yacimientos- petrolífe
ros FISCALES (ENDE) — LICITACIONES 
PUBLICAS YS. Nos. 149 — 150 — 151 y 152

P r el término :>e & días "a .contár desde 
«1113 ‘de Jim io. de 195 5 llámase a las siga3 en tes 
T Aáemn^ PiWcas: ' . - ’ ' -

:Vr6r CÍ’ON - PUBLICA -YS/ N9 149-? -Para La- 
sión de maderas aserrabas, y. cuya áp rtu 

-a se ef- ctñará el día 23 .de Junio de 1955 a- 
las‘11 to/a-s.":.-
LICITACION ■ PUBLICA YS. N9 150 n.Para lq 
prov sión dé alambres tejidos malla, romboidal, 
y cuya apertura sé efectuará el día 27 ¿e Ju- 
nio-de 19.55, a las li hotgS. v t /.
LICITACION PUBLICA YS. N? 151: Para la. 
provisión', do repuesta^ pára tractores- Caterpi- 
llar y ¡para motores Internacional, y cuya aper
tura se efectuará el día 30 de Junio» d@ 1955 a 
las ll.horas.
LICITACION PUBLICA YS. N? 152: Para la 
provisión de diversos materiales eléctricos de 
tésp corriente,-y cuya apertura' sé efectuará el 
dfá 30 día Junio- de 1955, a las 11 horas.

. • ' JESUSUENIIGÓ
U " . - Administrador ÁCc.

J e) 16 cd 27|6|55.

\ SAm TOQ -18 BB ;19BS ; ~ _

N9 12489. — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI 
■CAS OBRAS -SANITARIAS DE LA NACION 

y ’ ; ’ LICITACION PUBLICA
La licitación_p>ú¡bilca .para la construcción aque 
du .to alimentación desde el rio La Ccádergr 
servícío provisión agua Salta, ha sido poster
gada hasta, el .1° de agosto da 1955 a :as 15,15 
Elp-e.'tffent® . 34504-fl954F-r- Pliegos.: Qhárcas 
-1840 y A ministración Salta.— Depos to d? ga- , 
rantía: ! %f del: mayor importe de- Ia propues-' 
ta.-r- ; é “ ; . ■ . • . ;

. . : 15|6 al 28¡655-

'SECCIOW JUQICIil
EDICTOS SUCESORIOS

N* 125-23 — ÉUCESORIQ^' ' - . ; / ’
El Señor Jues dq- Primera^Nominación Civil, 

cita pór .treinta, días- á -herederos y acreedores 
de ASUNCION -'CARMOÑÁ -DE SORAIRE. —

Sáltaf junio 21 de 1955. E. Giliberti Dorado, 
Secxe¿ariQ Escribano.—: 
y ’ . e) 22|g al 3JB|55. . ‘

N° 12522 — SUC^ORIO: • . ?
•El Señor _ Juez, de Pr añera Nominación-en 

lo Civil y Comercial, cita y emplaza . por trein ’ 
ta Rías, a here< eros y ¿ác^eiddóies de -JUANA 

^MANUELA colque de yonar. U ;
-. Salta, Abril 20 d© 1955..
/ E. GIUBERTT DORADO, Escribano. Sacre> 
Tiá— . . ' > . , ' ■ ' ■

D - e) 22|6 al 3|8|55. -- ■ - ' -

12521 r— SUCESORIO.— - - - . - ■
El Señor jn-ez de Tercena Nominasen cita 

y emplaza por treinta días a herederos y aeree’ 
dores de FELISA •YLLESCa o YLLEBGO. DE 
armella o nievá-s;

.. Salta; 9-d© Mayo de 1955.— -ALFREDO HEO 
POR CAMMAROTA,. EsciTba.^ Secretar o, - -

e) 22| 6 al 3|S|55. . -

Ñ9 12517 — EdIcTO : ;En el juicio ‘Sucesorio ‘ 
de.Samu-1 Uriburu y María Figueroa d« Ur- 
b. ru, el Sr. Juez de 4? Nom. C v. y Coim., citá- 
_ja- el :érmwde-3p días a todos los Que se

.dereh con i-erecho a los bienes de eÁa 
Sucesión ya Sean cgmo herederos o - acreedor 
rm para gu© dentro., de dicho término compa- 
rexan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
lo*  que hubiere lugar por ley. — WALDEMAR 
SUvñESEN- — Escribano secretario.-

e) 21|6 al 2j.8|55.' •'•”'■

.N? 12507 — TRISTAN ARTURO. BSPECHE, 
-Juez Civil Juzgado '3? Nomina:«cióai cita y em
plaza por 30 días, g herederos • y acreedores 
Sucesorio Carlos Adán: González, bajó aper- 
cib miento de ley.— Salta, Junio 16 1955.—
Alfredo hector cammarota, E?cnba-. 
no-jSecretario»—• 

í \ e) 20¡6 al 1¡8]55. • 

; N^ 12504 ~ SUCESORIO.—
"El Sr.' Juez de- Cuarta Nominación Civil y

CanerH-al. cita por treinta dias a . -heredaros, y

BOLETÍN OFICIAL

acreedoi<es .de Fl^ICIANO GU ZMAÑ*  Salta, 
Junio., 16 d© 1955.— -

e) 20|6 al 1|8|55D U '

N?' 12487 ■/— M Jjuez de Paz Sapiente de 
/na Cai'.era, cita “y emplaza por - el termino 

ae 30 días 'ad.lns herederos de José Manuei 
Aiiaro. - ■ . , • - .

-Jaid ra, JuDio 9 de 1955. ’ '
e) 15|6 c£. 27|7|o5

J2482 ~ ¿SUCESORIO: . ; , \ _
RatífBL Angel: Figueroa, J^ea -Civil- y W 

merdal^ de Primara Instancia y Primera No 
minación, cita por treinta días a herederos’y 
acreedores- .de' cta JOBE SANGUEDC^CE ó 
SANGUEDolCI. Salta 28 de Abril de 1955. 
Enrique- GMp-ti porado. |Ss^iá¿bano beciw*  
tarioL r ‘

Ee GIMBERTI DORADO
-7 Ejscri-bano (Sqcitetarlio <

: %)-Í5j«;cd 27¡7|5b

m jl2483 'SUCESORIA r
El Señor Juez O© Primera ^stanqía/ Pri- 

mera Nominacióin én -lo Civil y Comercial, _ 
mta y emplaza . a herederos y acreedores de 
don , FmmiScO. Bor> WteB. ó Martel, por

- treinta dias. . . : .
Ftaínque. Gilíberti .Dorad©./ Escriban© Secre- 
twrio; \ ~ y- -

: e) 15(6 ai 27|7|55

N? /12481 — 'S-UCESQRXO: /. J -
; EL - ¿Señor Juez en £o Civil/ Primera No

minación, -cita y emplaza por treinta días a . 
herederos y acreedores de7 don AMADO CHI 

. BaN.— salta, 2 de. Junio de 1955. ALFRE
DO H. cammarota; Éscrfbaiío Secretario.

■ . e) 15|6 al 27]7I55 \

. .N'° 12468 — EDICTO — SUCESORIO....
EL Juez Dr. Tristán a. E&peche, cita p$x 

t?e nta ciias a herederos y acreedores de EL1- . 
SA SARAVIA. — salta. Junio 7 de 1955. — 
Secretario,. ALFREDO HECTOR CAMMARO

- TA,—'■ .. .. :7 - ' \ ’ . -
e) 13|6 al 2Í|7|55;

N? 124647-- SUCESORIO: Él Juez en lo Oí 
vil y Comercial de Cuarta' Nomúnació ', cita 
'por • treinta días a herederos y acreedores de 

. dón FRANCISCA ARIAS y de doña CONC13? 
CION BARBOS DE- ARIAS.— Salta 8 d3 J-U 
nio de 1955./- J <
•WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario

- e) 10)6 al- 21|7|55.— .

:N< 12'463 — SUCESORIO: El Jues /an .-lo O» . 
vil y Comercial, de Cuarta Nominación, cita 
por treinta días á/herederos y acreedores de 
don JULIO OARLrSEN. Salta, 9 de Junio de

-1955.— - - .
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretarlo 

: . e) Í0[B al 21|7|55.~

N? 124^ — SUCESORIO: El Juez doctor 
Tnstán Arturo Espeohe, de 8a. Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acredor?s del extinto 
Mariano Alemán bajo apercibimiento de Ley 
Salta, púnica 3. fe .J9.50D

ar.es/y
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ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Scers 
tañó. <.

8) 9(6 al 20(7(55

12461 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y 
Comercial, 2a. Nominación, cita y emplaza por 
80 día^ a heredero^ y acreedores de doña MA 
RIA ELENA MAKLUF DE P ABRAGA.— Sal 
te Junio 7 de 1955. — A.H. Caraarotta S©cre 
taño Interino.

' ©) 9(6 al 20(7(55

N? 12460 — SUCESORIO: El Dr, Jorge L. 
Jura, ¿uéz en lo Civil, 4a. Nominación, cita 
Pór 80"días a los herederos y acreedores de. 
la Sra. Mercedes Felipa Gonzales de Gudiño ó 
Mercedes’ González' da Gudíño, para que d*n  
tro de. dicho término hagan Valer sus derechos 
Salta. 'Mayo 20 de 1955.—
WÁLDÉMAR A. SI-MESEN Escribano Secretarte 

, f’ e) 9|B al 20(7(55

Nf 12457 — TESTA MiEOTQRIO:
' M ■ jn®z de Nomina-aióni Civil, cita y 

'..emplaza por treinta día& a herederos y aeree- 
...¿ores, de Laura Marrupe.

Baits,. Marzo 22 de 1955.
ANIBAL URRIBARR1

’ EsCrtbano Secretario ’
*) 8|6 al 19|7|55

N*  12459 — SUCESORIO:
•El Juez de Primera Instancia, Cuarta No

minación en lo Civil y Comercial, cita y em-, 
£¡iaza por el término de treinta días a los he
rederos y acreedores de do^ ALEJANDRO SO"

, TO, ¿
Salta, Junio 2 de 1955.

J W ALOE MAR SIM'ENSEN 
\KsaTibano Secretario

j" m ~ ‘ é) 8(6 al 19|7|55

12454 — ES Juez de 1*.  Instancia 4K 
Nominación Dr.' Jorge Lorand Jure, c’ta por 

. treinfa; dá¿® a hfered¿os y acreedores ¡de 
¿¿tari». ¿ja» ó Juam Modesta Luna de Gua

naco.
Salta, mayo J?1 de 1955.

- WALDE.MAR íSIMíEN&BN 
Esctñ-bano^ Secretarlo

. e) 616 al 15(7(55

Rf 12453 — IBD1CTO:
' ÉL Señor Juez dé 1*  lnstancia en i© civil 

y 'ODmerc^Bl de 8*  Nominación eita. y
Enlaza a los herederos y aceedores ds PRL- 
mtttvo DIAZ, a hacer valer sus derechos 
dentro <jlel término de treinta días.- Saña, 
junio 2- de 1955. HECTOR CAMAROTT-A, 
Escribano Secretarlo.

i . e) 6(6 al 15|7|55

N? T2438 TESTAN A. APECHE, Juez 
¿e Tercera' Nominación Civil y Comercial -1- 
ta ©.herederos y acreedores de VilCENTü 
MüEUITlRJO VAZQUEZ pOr tltefea día®.— 
Éaíta, '27 de Mayo de 1955.— ALFREDO HEC
TOR CAMMAROTA, Secretario.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
ü aseniíbano Secretaria

; ’ é) 2(6 .al 13|7|55

N*-  12435^3 ’ÉDICfQ SUCESORIO
sa'XneÉ de Titular e de Cachi? cita y

emplaza, por tr^inta días a herederos y aeree 
dores de JACINTO GUAMUCO Y HERMENE- 
GEl¿>A TORRES DE GUANUUO, baje aperG-
bitmiento de Ley.

Uaciú 23 de mayo d® 1955.
JUAN. CHOQUE

Juez de Paz Titular. .
’ . jg) io|6 al 13jZ|5é

12434 — EDICTOS
■ El Jués Cuarta Nominación Civil y Comer
cial cl-a y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de LUIS GARRIDO, gai
ta, Junio 19 de 1955.— 
SEN —- Secretario.

1 . ' WALDEMAR
Escribano

WALDEMAR SÍMEN-

SIMENSEN
Secretario
. •■©) 2|6 al 13[7|od

N? 1M39 — .Tristón B^peche, Juez de .Tercer# 
Nominación Civil cita por rremta dí#s a here
daros y acreedor os de BENJAívLn RODRIGUEZ 
y MANUELA MARTINEZ DE RODRIGUEZ.

SALTA, Mayf 1 ds -19#©. •
■ 'ALFREDO HECTOR CAMMAROTA - 

Escribano Secretario
e) 1?|6 ai 2]7I55.

W 12428. — SUCESORIO: El J-ues de Segunda 
Nominación Civil cita por treinta días a here- 
dejos y acreedores de Ensebio Guerra y Fran
cisca Soto de Guerra, emplazándoles tajo aper 
cihmiiento de ley. — Salta, 24 de Mayo de 1955. * 

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Secretario' interino 

e) r?[6’ al 12|7|55. -

N? 12424 SUCESORIO: — El Sr. Juez' de 
Primera Instancia. Tercera Nominación en lo 
Civil y Gomercicd Dr. Trist-án A. Espiche, eita 
Por- treinta días a herederos y • acreedores de 
MARIA MERCEDES COSTILLA. — Salta, Ma
yo de 1955. — Alfredo H. Cdmmarota. — Secre
tario.

e) 31|5 al 11(7155.

N? 12415 — BDICTO: Él Se9or Juez Primera 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comer 
cial cita y emplaza por treinta días a here 
cleros y acreedores de SALVADOR ¿HALLAR 
para que comparezcan a hadar valer sus de 
rcdioS-— Salta, 27 de Mayo de 1955.
WALDBMAR K SIMESEN Escribano Secretaria

- . e) 3 al 8,7^5

N? 12387 — TESTAMENTARIO: El señe?
Juez de Primera Instancia Primera Nomina’
ción} cita-y. emplaza por "treinta días a here-

. deros y acreedores de OFELIA FERNANDEZ ’ ?€S de
•DE ZAMORA y legataria Oriilia Telma TerAn WANCISC^3 1 

1955. ; íde Tasbek. — Salta, Marzo 2Q dé 1955
’ - e) 23(5 al 5(7(15

N^ 12385 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
. 8^. Nominación cita y emplaza por -30 días 

a herederos y aeradores de Ramón María Fió . 
res.— Salta, 20 de mayo dé 1955.— 
ALFREDO CAMMAROTA Escribano Sécr® 
tferio .

e) 23f5 al 5|7[55

N® 12375 — EDICTO SUCESORIO
M Ju®z de Cuarta Nominación Civil eita por 

Wiim días a - herederos y acreedores de. d@n

.TOMAS MUS'

i í

\— Salta*  inayo 18 de 1955.
.DEMAR SXMENSRN

ibano Secretario
e) 20|5 al 4{7¡55

N*  : 12574 — eUCEi SOR 10:
Sr. Juez ‘Ciijil y Comercial 2?. Ñominacióa,

cita y emplazá por treinta días a heredefos y 
acreedores <¡ dé 
doña MAXIM.
WCANT>A¿ — 18 de 1955.

JARRI .

don SIMON ESCANdAB. y dé 
F UEON. ó JjgSMA LEON DS 
I Salta, Mayo
«BAL URRJU
Escribano Secretario

0] 29|5 al 4(7(55

Nv 12364 4~ 
Primera Ihs' 
lo Civil y Ce

SUCESORIO, i- El Sr. juez de 
tánejñ, Segumda Nominación en 
>mereial, cita per 30 días a here

deros y acreedores de Genoveva a Generosa 
Dora Candelaijia Macchi o £ 
pos ~ Sajta,! Mayo 18 dé

ANIBAL URRH

ora Maechí Cam- 
1955.
ARRI

ÉEcrlbano secretario
é) 19(5 aí 30|6|55.

N° 12363 SUCESORIO.
Instancia 2? ifiminacián en 
eial, cita y 
de. amelia Mercedes : juana domeñe-

El Ju^- dé 1’ 
'o Civil y Comer- 

daza a herederos y acreedores

CHEU DE:
días phra Qufi| se presenten 
valer s^s den

SMTA,’/Ma:

A, por el t Srmiiio de treinta 
en juicio a hacer

ro 18 de 1955. 
tfIBAL URRÍBARRI 
peribano Secretario

8)-19|5 al 30(6(55 ’
N? 12381 ri
ele Primera N 
treinta días' a

ANDREA I
de Mayo <

acreedoras dé da 
HORMIGO. Salta,

18

12357

SUCESORIO.
omínación, cita y emplaza por 
herederos y

BERRA!, DÉ
fie 1955.
NIBAL URRIB
íscribano Secesi

e) 19(5 al 30(6(55

El Señor Juez

¡ABRI 
tarta .

>ORIO. — El Dr.DICTO SUOD1
Figuéroa, Juez I d® Primera Tns- 

I Nominación, ¿a lo Ovil y Co- 
k emplaza por treinta días a 
¡creedores de doña ANGELICA 
5ARUTTIS, para que dentro de 

N°
Rafael Angel 
lancia Trinier
mercial, ci^a 
herederas y
JARICE DÉ
dicho término hagan valer sus derechos. Salta. 
Mayo 12 de 1955. — Escribano Secretario.
®. GILIBERTT DORADO —Ese. Secretar# 

| ©) 19(5 al 30|6|55.

N° 12351 TWJICTO. El Sr. J-ués de Cuar-

I®. ENRIQUE 
&ISTAZ.

ta Nominación] Civil y com^dai, cita y 
plaza- por^íre’Jta días a herederos y acreeder 
. , —__ p ó EÑRIQUX

- Salta, Mayo 13 >

iBMAR A/ SIMESm 
cribano Sacre

ej 17|5
iSriv

al 2f|6|55.

N? 1285© — E 
clon Civil y I 
rederos y aere

DE RAM< 
hagan valer i 
Abrí? de 1955. 
Secretan#. :

señor ja@z df 
'omereial eifa

Cuarta Nominar 
y emplaza- a he- 

alores- dé CATALINA BANGUI 
S, por treinta días para qm 
as derechos. — Salta, 29 d@ 
— WALDEMAR SIMESW —

e) 17 5 al 28|6|55.
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23.39 — El juez de Tercera Nominación nación C-vil y comercial, cita por-treinta días Oeste, propiedad^ .de Francisco, Palermo.— Títú- 
a .herederos y acreedores JCARLOS FRAN' 
CISCO RAMOS.Salta, Maye 9 de 1965, 

. . e)“1115 al 22J6Í5&.

i , comercial, c ta a herederos y acreedores
ícente ElEVTERIO. VAZQUEZ pOr SO

Las.— Salta, Mayo' déz 1955 — ALFREDO H ■
• H’ ARÓTÁ — Secretario.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escr'banO Secretario
■POSESION TREINTAÑAL ■

; del Libro 1 R. L de San Carlos.— d) CATAS» 
/ TRO N° 848.— Terreno con casa limitado al 

Norte, propiedad de Arturo Bravo; Sud pro- ; 
piedad de Espitado Bravo; Este, propiedad de '
Gerardo Gailo; Oeste, propiedad de Fiancifr

€), 1315 al 24|6|55 A-

. N? 12336 — "EDICTO SUCESORIO El Dr
Tristan- A. Espeche, Juéz" de 1$ -Instancia y -, 
la. Nominación en ^Iq . Civil y Comete1 al, cita 

. y remplaza por trejntat d as a herederos yá^< 
abres de don ARTURO PERALTA — Salta.

< 11 de Mayo.. de 1955.
” ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre

tarto. ■. ;/ - :■ •' ... ? \ ’
. -e) ,12|5 al W|55

Ñ$ 12334 — SUCEgÓRO: -EI Señor Juez de 
_ Primera Nominación cita.'y emplaza por trem 

‘ A - ta días a herederos. y -^acreedores de GUI
LLERMO TAPIA.— salta,1 Abril’ 26 de 1955. 
E. GIDIRERTI DORADO Escribano Secretarlo

; ¿ e) 12J5 al 2.3I6|55

.¿DICTO: ÉJ Ju@s Civil y. Co
mercial 3&6 Nominación, cita ’ y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores da CAR 
MEN - SOLANO RIERA DE
ta Mayo 4 de 1955.— - ' “
ALFRWO H. CAMMAROTA Wibane Secr*  
tari®. \ ;

. N? 12333

■;;'e¿Í2|5rál 23[®I55~

co Bravo.— Título al folio 197 (asiento 1 j
2 del Libro 1. R. I. de San Garlos.— e) CÁ- 
TASTRo N° 847, terreno denominado "La 
sa’L limitando ai.Norte, propiedad de Ep ta- -- 
ció Bravo; Sud, propiedad de Gerardo Gallo 

-y Epitació Bravo; Este, propiedad de Lorenza 
Bravo Córdoba y callejón^ácihal; “Oéste, ca 

/mino nacional• a /San Carlos.— Título® a folió 
227/233 y 239, asiehtos 1, 1, y 1 de’ Libro 
l R. I. de San earlos.— p CATASTRO' Ñ°. , 

/ .128,-' Cañitas”,- limita al Nórté, <ám.
líejóñ sepárátivó¡de Elina Bravo, Ana Lópee 
y Sindicato de Tierras; Eme, callejón publiCc 
separativo de Marcos Alsina y Avelina Figut- 

Sud, callejón público y herederos de Gaspar 
O efe te los mismos linderos.— Título 

ál fólio 245, ásifeto 280 dél Libro C de Safe 
Carlos.-— Él Sr. Juée de Tercera Ñf^ainaclón 

____ _____________________ w y Comerciar’mtoda practicar las opera- 
considere^ con derecho al inmueble individua- - cieñes por el^ perito In§. Raúl Begüy y dtar 
tizado en autos, para que dentro de dicho ~ -- --- . _
^lino comparezcan a haeeriea ‘ valer en leg&l’ 
forma, b&oj el apercibimiento, de continuara 
•la tramitación del: mismo sin su intervención. 
Lo que el suscripto secretario hace saber,' a 
sus efectos, — Salta, Abril 29 de 1955. '

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
’ - *..  Escribana: Secretario . ( ;

' . b) 11|5 ál 22¡6IM

- ^-1^318— EDICTO. -T. POSESION TRElN 
TAñaL. — SacundiiiQ Renaldo Oronda invoca 
posesión, uemtanal del inmueble ubicado en La 
.•'Weiada- .Departlmiento descerrólos, ,de 
llovía cía que fuera parte integrante2 deí la >fin- 

-ea ‘ViTa del Parque”, des uñada cpm@x frac- 
ción. Í6BJI dentro de lo® siguiente^'límites:’ Nóx» . 
te, propiedades ¿o -José María Saravia. Tomás 
Hoyos y Luis Barrio;Sud, con fracción de 

' la" misma fincá V’fla -del Parque de- Yolanda.
Mendez de Agüero- y con un camino, ver-nal; 
Este, ©on ia misma' fracción ánté^ aludida y 

. al O0ste„ con ' camino- provincial Qu® va s La 
- Isla.. — M ¿señor Jueg de 3*  Nomihácién @ñ lo.
Civil y Comercial, Dr/ Tnstth Arturo E&p^he 
ha "dispuesto .citar, edictos que sé publica
rán treinta días en íóg diarios BOLETIN ORI-

. CIAL y “FORO SALTÉÑG. <_.t@dOS' los- q®®

Bt&vQ

por .'edictos-, durante 30 días • los qüe áii con*  
.sidéren interesados.—■ áatla, moya de 1955.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
•p-: : . E’sñriJ^no Secretario ■ "

e) 18|5 al 29|6j55

■ mmates 'raDiaiiiÉs
N® 12332 — EDICTO: El . Ju®z Civil' y O ? 

niercial 3?.^ Nominación, cita y empháa- por ' 
L treinta dias a herederos, y acreedores de TRAS 

¿ACION ANTOlIN DÉ .. RODAS y de CRIS
TOBAL o Cristóbal rámon rodas. — ’ 

b Salla, Maya de 19.55¿-_ ' ■ ’ ’ ■.
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano' S^r& 
taris. : ’ ■ . . ■ ” ' < ’

’-Ñ-í 12515 TÓR ARMANDO G. ORCE
■ " ' -JütííCLAL^IN;-BASE' ’ -

& 12|5 M 23|6j5l

N? 12331 — SUGEISÓRIÓL—• El Juzg&do’ de 
Tercera Nominación Civil y Comercial hace 
ítaber la apertura del juicio sucesorio de-.-Don 
DÉGO PARRA y cita, por .treinta dias, bajo 

,ápércibim’ento de Ley, a; herederos ¿y acreedo 
res del causante.— Salta? Mayo 11 de *1955.

- ALFREDO H. CAMMAROTA .Escribano Secre 
■ tarso.. _ - - ./. •

" res ¿el causante.

~ é> I2|5 al 2316155 .

N° 12329 RajM A. Figuefoa, Ju@z Ci- 
y Comercial, Primera Nominación, cita 

por tre’nta. días a herederos y. acreedores de 
MARIA PILAR MARCOS Y SALAS, PILAR 
marco o rilar ; marco de - monne "y 
iUmon mfredo, monne y marco o 
ALFREDO MONNE.— Edb. Ramón Alfreda 

; Vale '
E, GNJRERTI DORADO Escribano Secretario 

? • / .é):?í2[¿ aL23|6|55

Salta, MayG H de 1955.

-Nv-12321 — Juez Civil 2? Nóm.- cita Por’ treín- 
> días _ a herederos- yacreedoras de D. VIO . 
TORMO..LAZO, baju apercibimiento de ley.

■ ANIBAL URRIBARRÍ- - J ¿ 
-IfeeribanO' Secretario. '

• . ” - é) Tl[5 al 22¡6f55.- *

W 12317 — EDICTO SUCESORIO : S Dr. 
Jm-gfe LA-,Jure, -Jáez/de.-lv instancia 4? N®ñ¿-

’ DESLINDE MENSURA Y". 
AMOJONAMIENTO *

Por disposición del Sr. Juez de Primera ins-

12385 ^ DES¿tNDEs Habiéndo^ presenta- 
l'nde, mensura: y amojonamient© de lag- síguíexi- 
tes propiedades ubicadas ’ en San Carlos, Prov. 
do el Sr. ARTURO T. BRAVO, solicitando des

t^ncía en lo Civil y Comercial, Guaría ‘ Nonu- 
cc’U-iorlúicLacL a 10 resueno, en a^tos\ 

^¿ÓSE A. DI VITO yso PATRON URIBURU Y
CIA. hoy OSCAR MANUEL CHAVEZ DIAZ” 
Exp. N9 17392,?ei día Viernes 1? de Julio 1955 a

’ í ' ■ / ’ . ’ ; ’

de salta:-a) CATASTRO N? 731, terreno if- : _^yára¿° N9 512 ^aita» xemataré SIN BASE (L- 
- mitado ál Norte, cámino nacional de .San Car-’ - nfer0 de Coatsa°‘108 si^ienfea mUeoles y

los a'Ahimaná; Sud. propiedades de Gerardo
Gallo y Amalia Serrano; Este, propiedad de
Amalia serrano y caminA nacional de -San
Garlos1 a Anfmaná y Oeste,? con el mistólo. :ám¿
no.—- Título al folio 73, asiento 1 del Libro
3 R. I. de San Carlos— b) CATASTRO Nv
908, terreno denominado “La Viñita”, limita a?
Norte, Sud'y Oeste con propiedad de? Epitaci'o
Bravo; Este, camino nacional a Solivia.
rulo, al folio 23,. asiento 1 del Libro 3 de San.
Carlos.^- c) CATASTRO 209 y 373, terrenos de-

¿ nominados; "Las Lomüas”, o sean: l?.—- Nor
te, propiedad de herederos Arj©na; Sud, Pro
piedad del presentante; Este, propiedad de 
Fermín Morales y herederos Postigllone.— 
Oeste, «propiedad de herederos Postigiion^ .
Título al folio d, asiento 1 deí Libm 2 R.' 2 estantería? de 1.30, md;s. con. 4 es-
I. de -San Carlos. Dos potreros -uní-, ^tes, 10 latas pintura 4 litros c|u. marca Ni,
dos limitados: I.- Norte, propiedad herberos ’ -para automóvil. Los efectos a subastarse 
Carmelo Burgos y Juan de Dios Arjona; Sud¿ !! f -¿ iv.' « « xJ Oscar M. Ghavez Dfaz» Ituzaingó 115 donde puepropiedad ¿e Francesco Palermo y potrero N? , • . ; ... < ..i-t 1 den ser revisados. — En el acto 30 % comisión,11; Este, finca que íué de Epitafio Bravo;voes \. . ~ ¿ , de arancel a cargo del comprador.te, camino- nacional a -Solivia.—■ . NorU * ■* A ,’ v- th .. . „ - ••• ’ NOTA: La subasta se efectuará hasta cubrir elfincas deEpitacio Brav0 y herederos Pos ti glio- - . .
na y potrero N? I; Sud, propiedad de Milagro S. ,

" de Ten Este, callejón de entrada a propiedad
de Epitafio Bravo y herederos Postiglione;
los ,¿ folios M7¿ 2:33 > 239, Wenta i, 4 'y í; ■/

las 16 horas ©n mi Oficina de Remates cañe ,

- Tí-

ún;? escritorio; 4-cajones 2 sillones tapizadbs¿ün 
g.ia-.ur^; uu dr-*iari^  meoilico, 2 Puér -as, 

un aparató de radio co¿ 5' al:opaiiántes, una 
caja de hierro para embutir/ 2 mesas de cedro 
pulirá TuUscuuar^os,' 2 ei&cr torios fle ce^ro os 7 
cajones-c|u., un sillón tapiado para escritorio», 

ó
una mesa cédro para máquina esorihr, 2 si
llas de madera asiento tapizado, un mostré-. 
dor madera .3 mtse con tapa iibrotex, uña re
gistradora eléctrica marca Diagonal, un fichero 
metálico para mesa de 2 gábetas, una estan
tería 3.70 mts. con 5-estante®, Una estantería 
4e 1:50 mts. con 5 cajoncitos, un estante de 
1.50. mts. .con 3. cajones,; .una’ estantería - de 1.50 
mts. con 7 estantes, una mesa escritorio con

una silla giratoria para msa máquina escripir; -

tantes, 10 latas pintura 4 litros c|u. marca Ni»

den ser revisados. - 
de arancel a cargo del comprador.

monto judicialmente ordenado.
ARMANDO a ORCE

Martiliero /
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N? 12514 POR ARMANDO G. ORCE .
'.JUDICIAL MERCADERIAS MUEBLES 

\ ’ ,.Y UTILES
El día MIERCOLES 6 de Julio de .1955 a las 

18 horas en Pasaje La Continental local N*?~14  
remataré SIN BASE las mercaderías — mue
bles y útiles de tapicería ‘‘CREACIONES OR-1EN 
TE” y “LENCERIA ORQUIDEA”. — Ordena 
Sr. Juez ae Primera Instancia en lo Civil y Co- 

- mercial, primera Nominación juicio L1QUIDA- 
. CION SIN QUIEBRA'. Roberto Gc Paira. Co

misión de Arancel a cargo del comprador. —- 
Exhibición permanente Pasaje La Continental 
Locales 14 y 26.

r ARMANDO G. ORCE
; ’ Martiliero

e). 21 al 30'6'55.

Señor • Juez de Primera Instancia Tercera xNo- 
minaciójüL eñ . lo C. y C, -en juicio EJECUTI
VO. ARTURO*. CaRATTQ'NI V& MIcHEL Na - 
DRA venderé sin base d’nero de contado uos - 
armarios metálicos color verde ¡de dos Puer- 
tcra y dos metros ee alto efd poder del de
positario judicial MicüieL Na^dra^, Peuegriñi 
646. CIUDAD Cdmisióñ de arancel a cargo 
del 'comprador.

e) 15 al 23|6|55

li

partamento ,Pa
¿noSa, 
de remate,/el 
venta y a/cil

qñój Territorio
.El comprador entregará, en el acto 

v-einte por ciento del precio de 
wa del .mismo. — Ordena .Sr, 

Juez ue Primara Instancia
EJECUTIVO — QI --E" 

TIERREZ vs.
- Comisión de

— Edctosí por 8 días ¿n Bo- 
Norte.

e) 15|6 al-24|6|55. ’

ción C. y C. eí juicio:
MENT1NA ;GT 
LA ROSA”! -- 
del comprador 
letíá Oficial y

Nacional da ior

Segunda. Nomina-

OFEL1O S. DE 
arancel a cargo

. Ñ? 12497 — Por: JOSE ALBERTO 0ORNE-
■ jo — inmueble en oran — base $ 
•’ 16.133.33/

El día 9 de AgaSito de. 1955? a las 17 ñoras, 
en m escritorio; Deán Funes 169, Oiud^u, 

. remataré con la Base -de DIECISEIS MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES PESOS ~ CON 
TREINTA y tres centavos moneda na 
CIONAl, o stean las dos terceras partes de la

1 avaluación fiscal, la^piopiedad ub cada en., el 
antiguo Partido de Ramaditas, comprendido 
hoy en el Municipio Pichanal, Departamento 
de Orán de esta Provincia, designad© con la 
letra “C” def plano archivado ©n' la Dirección 
General de Inmuebles de la Provincia con el 
N9 4G3, del legajo de planos de Orán, siendo 
este inmueble partía integrante, d© la fracción 
B dé lá finca denominada 'Lapachal o Palma 
Sola” y teniendo la siguiente EXTENSION: 
121,28 mis. en sus costados norte —sudeste y _ 

' Oesté-Nordasté por LQ00 mts. ©n sus costa
dos Noreste y Sudoeste, lo que arroja Una su- 
perfice.de 121.000,280 ints2», limitandova¡ Noy 
este con el lote f‘b”; sudoeste cpn el lote “d”; 
Este-Sudaste, camino- de por medio cqn pro
piedad da V'ctor A. Herrero y al Oeste-Norp 
.éste, camino d© por medio ,cón propiedad de 

. Camila Pérez de Poggio,— El inmueble re^o
Moe semdumbre de trá&W y. de aco^duo * 
to en beneficio de ios Bies. S mermaun, Hoíí 
man, Suloaga ^ulV Hamann y Cornejo 
mendi, o de sus sucesores, de tal .manera 
¡qué cada un© de los lotes- de ^propiedad ¿e 
los mismos s© convierta en Predio Sirviente 
de tód-Og * iosi otos, lotes.— Titulo a foho 87 
asientos 1 y 2 "d-el libro 28 de-R» de- I. de 
Orán.— Nomenclatura catastral: Partida N~ 
4700.— Valor’ fiscal F 24.200.— El compra
dor entregará en él acto d^l remate, el vs nte 
por .ciento áel precio de venta y a cuenta 
del mWmps el gábdch una ves ©tpiOfrado

Orfená’ Sjeñor JW dé Primera 
Instancia PiWerá NominadlÓñ C., y U @n 
íuici©:' “EJECUTIVO '*-  ALEMAN, ViuO’QR 
armando w* íUtrL sül&agá £ulü”^ 
Comisión dé áráncel a cárgo d&l CdmprádióT, 
®ietos por trdiñta diás én BóWtfa 
y Norti^ , ' 1 •

■ tó*ié|8.  gi 08|7|fit5 -

12471 -—r P)r: ARTURO
JUDICIAL -j- INMUEBLE —

El día 27 ido Julio de 1951 i, a las 17 horas, 
en Deá-n Funs^ 169 Chuña

J ATRO MIL SESENTA Y SEIS 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS ;

SALVATIERRA:
BASE $ 4,066.66.

ta, ‘remataré, con
la base de- ¡CU
PÍESOS COÑ’
MONEDA RACIONAL,.o sean ¿os dos terceras;

el *nmue-  
cale Itu- 
y Rioja, 
las pare- 
siguiente 

o esquina 
limítrofe

partes d© lá valuación fiscal 
Sa del inmúébíe ubicado en 
cales San ; M^rtto y Dorre 
de San Ramc i 
2Q m-tíA
43.30 mts. 1 de

ll la mitad 
la esquina 
ijá ote la Ciudad

indivi- 
de las-

Ñ9 12486 — POR: JOSE ALBERTO COR
NEJO
jujdidai — Inmueble — Base $ 29.133.33 

ÍES di> 14 de*  junio de. 1955 a las
ñoras, en. mi escritorio calle Deán funes 169 
Ciudad remataré, con la*  BASE DE VEINTI
NUEVE M3L - CIENTO; TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENIaVQS 
moneda NACIONAL, o sean las dos terce
ras partes de la valuación fiscal, 
ble ubicada en esta Ciudad sobr® 
zangó" 640 entre las ide San Xjuís 
con derecho, a la® medianerías cU 
des que lo encierra^ y teniendo la 
EXTENSION: Partiendo’ del vértice 
Sudeste *de  esta fracción de terreno
con la prpfpiedajd- de doña Cam^n BqZ de 
García Bravo, sigtíe al Norte sobre .a callé 
Ituzaingc\ 8.15- mts;. donde quiebra ai Oeste 
bo-n linea recta 64.85 mts., de allí quiebra a¿ 
Sud ’18.05 mts„ s'gue al Este en linea'recta 
41.80 vueüvfc a; Norge. 7.- mts*, . quie
bra al Ueste 2.35 mts., vuelve al'Norte 2.70 ’ 
mts., vuelve al .Estte 2.40 ihts., nuevamente 
al Norte 1.35 mts/ y de allí vuelve al Este 
hasta encentrar el punto dé partida 22.45 
mts. — La poligonal descripta arroja una SU 
BERF1QIE d© 9§9.50 Xnts2. y camjprendpia 
dentro d-e los siguientes límites -gehera.e»; Al. 
Nort^ pw^iédm ch M'ariano Zapata y de 
Luis H4 Estrada; al Sud propiedad de Carmen 
Paz de García Bravo y con la de Elvira Pe
ralta de Witoni; al Este can- caite XUm-nfá 
y^prqpiedad .de Camen Paz de Gqrcig Bravo 
y al QesU 'con propíe^d Abralíam SL 
yero y Lola Sivero' Batuie. —“Título ins- 
mipto al folio 384 asiento 1 del libro- 67 de 
R. de 1. de la Capital. Nomenclatura Ca~ 
UiJtraR Pareja N—= ;15\54il —E— 
Manzana 51— Parcela 8?. — Valor fiscal $ 
43.700.—r —- El comprador entregará en él 
acto d© remate @1 vente pOr. ciento del pre-. 
cío de venta, y á cuenta del mismo. Orde
na Sr. Jue£ de Primera Instancia Primera-’ 
Nominación C. y C. en juicio: 4TR'EPARA
GON VIA P^ECUTÍVA — ARECAS, LEON 
V.S. JOSEFA NIEVA”« — Comisión- de aran
cel ¿ caigo .del comprador. Edictos por 
15 díds ^n. Boletín Ofic&l y Eofo Sálteñ©.- 

- " é) 15|6 ál 5|7|55&

n de la Nueva Orán.— Mide 
’ente s[cMie ■
ídndo sj calle 

fiicié 866.— mtS2. y encont
5 siguientes limites: Norte calle 

con propiedad de Po C. Mut- 
lopiedad de Lu; 
Martín Título-.
le K, I. de'Qián.- Plano 2b7 del 

legajo d© .planos jete. Práñ.
Catastral: -Pa: tídá' 1369 Ma
7 Valor fiscal $ 6.100v El

dan Martín por.
Dorrégo. Supei> 

jándose encerrado

Ñ? — P&R: MÁRflÑ- LÉGÜÍ2AMÜN 
: ' JudicíaL — Aññlar,’0!§ metálieog

E-l 23 de jumo a’lai & hor^ én mi 
GefeéM pfei Hél

dentro de ilós 
Dorrego/ ¿ud 
ñuan; Est^ pi 
te calle k&||n 
to 2 libro 22

l;.s Zannier y Oes- 
. a íolio 90 asten

— Nomencjatura
nzana 59. Parcela 
comprador entre®

gárá el tr^inti por ciento del precio de v^n» 
- ■ J "■ del mismo.— ■» —

astan,d ia Uuart
: EMBARGQ

Ordena Sr. Juez 
a Nominacóin, O. 
PREVENTIVO — °

VILLAGRA
Comisión de arambel a cargo del 
Edictos pe? 31 días -én -Boletín

ta y a cuenta
de Primer^ Ic 
y C» en juicio
CARIM ABD^LA VS. TQJVjAS

,MARCUAL.¡— <
comprado?./’’ -
Oíicial y,<o s&imo,

¿) 14J6 al 25|7|5§

EGÜíZAMON -Í2441 -f- HARTIN El 
—_ campo m chicoa.ua

El 15 de jai lo p;. a las .17
Perón 323 pir orcl-n d^.l señor 

rá Instancia segunda Nominación 
en juicio EJECUQTÚN HIPOTB

JUDÍOI
horas en nú eacrL

Por jfiáE Alberto cornejo
JUDiCIAt — VACAS Y «OVULOS * SIN BAfaE 

—El ¿ía 8 de> Julio de 1955 á tas 17 ñGráSj 
■§n nit éscíitorio*  -callé Déán ÍTunés 169— cW 
dad remataré/SIN BASE5 15@ yacas ué Vien
tre y 2& NoiVilíois-, tüidó'Sl cdn. Id ifíáíca ”jR”, 
los qué. sé éiicuéntrah émpódér dél depositario 
judicial Sí, Aristó’buío - Agüe-ío, dotniñiliadó én 

• EgWciá Íf§ánteí T®résa’r, pozp dBl ífe

N§ 124§5

torio General
Juez da Primí
en lo O. y C
CARIA E^KIlSyO T. VS. NORMAN» '
DO ZUÑÍfeA
lientos dope 
denominada jan Eelipe o

’da<eñ el Tipil, Dpto» de Giicoana con una ex 
” tensión -dé ciento- -sesenta y-cuatro -hectáreas, 

noventa y crátro arcas, ochenta v*nuev@  me 
tros con cuarenta y siete. d_X 
comprendida 
general^/ Ñ->rtés PW^dad

‘ eo y Amaros
lina y Río ; Mares; Sud,
I. Gu&nUdó; J
lo Gutleftéz;
B’ Andrea y
‘núco y Ambrosía dé GUán-Wa^ camino de San 
ta Rosa .a Puiareá y La isla de Ao Colina.— 
Mensura/ jucicial aprobada

. 586 asiento
mate véihté
á CUénta

u venderé con 
nil quinientos

ia Sass dó cuatro 
pesos la propiedad 
San Nicolás; ubica®

hcímetrbs cuadrados 
dentro de los siguientes limites, 

de Ignacio. Guanu 
1 La isla de A. Oo 
propiedad de Pedro 
de Natalia y Maw 
Santa Rita de Luis

.a de Guanaco;

Campo Alégre.
Este, fínica

■ Oeste propiedad de Wo Üqa

e Inscripta al folio 
En el. qcto del re$0 Libro, E;.-p E ~

! por ciento del n^eio de Venta
L mismo, — CqmWn de arancel a 

cargo d$j cemprador,
a) 3[6 al U|7|50

perfice.de
chicoa.ua
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■'■■•■ N? W2 — POB FRANCISCO PINEDA
Judicial — Derechos y Acciones

Por disposición ¿el & juez dé Primera Ins*  
tañcia en lo Civil y Comercial Segunda No 

.mi-nación y. dé-conformidad a lo resuelto, en 
autos “Francisco Correa vs. sociedad Minera 

. Guír® de Explicítaciópi- y exploración" Expía 
N9 20875]53, el .día martes > de Agosto- de 1955 
a- horas 19- en mi ofietna dé Remates, ca® 
¿én^rai Perón 208-s Salta, remataré -con" base 
de g e.667.— (Seis mil ■ seiscientos sesenta 3 
siete pesos '*%)  equivalente a Xas dos terceras 

partes de su valor de compra, te 35 acciones 
d@l Argentino- Exequial -Freytes Casas sofer 
la mina W$A”f situada en el ?Tu@Wf y, 
“Campo Colorado'*  lugar 'denominado Sa-n.G^ 
rónimo Ti@j.O; Departamento a© la Poma? Pro 

- vínola de gaita; Títulos inmotos Fe 4 ¿Lito 
IL de Minas d© la Delegaeiózi Autoridad Mine*-  
rá Nacional'd© gaita, •

->n ©I acto del remate. s@ abonará? el fflw 
ts íntegra da la compra, — ,PuWwibW>” 
híiñ Oficial y “Foro Saltañ@L — comisión de 
arancol a cargó del goMr-afisr, Francisco 
Pisada# Mártillerop

- @) 11|S tí B2|6|55s

- GITAGÍONESAJOICIO
NJ? CITACION. A~ Jüí CJO4 — El

SiC Ju’OZ d® 1? Instancia 1*?  Nomi-nacWn en lo 
Civil y Oomereial. ©n autos "Divorcio — M> 

. xiuel Alvarado vs. Anato-Qa Parias de ANara-” 
do", cita a la demandada'. por veinte días en 
edictos- que s© publicarán en el.- Boletín 0ú~ 
icial y Norte .para Que comparezca a . estar a 
derecho, bajo apercibimiento en caso de no 

; hag©rio- sembrársele Defensor oí cial.
Salta, Junio 19 ¿e W- B DORA*m/

e) 1?¡7|S5

X? 11449 — CITACION “ RítMl Angal Fi» 
gllaíoa, Juss <L§ PrimSrá instancia Teícfea No 
©dnactón Civil y Gomero:®,I, cita y emplaza 
por veinte dias á ISABEL SÉNDIN DE GAR
CIA para que gomsarszca a tornar iiitervsa- 
Ció® ©n. ®I juicio qu® por divorcio, tenencia 
de Hijos y disolu'Ojta. de sociedad conyugal, ie 
'fflieió don Pedro García Martínez, bajo apST- 
eibWtoto de> neBibrarsale ddíénsor. —- Salta, 
g de juntó ds 1855, — E. GIIIBBRTI -DOHA- 
DO, Eacribans geeSetafío.

- e) g|6 ai i«|í|6B, 

' Jt? 12414 EBÍCT&: JU82 d® la. Saáiiiia 
eióa Dr. Rafael Asga! Plgu«foa, cita y es 
plaga & ROSARIO ELENA JUAREZ DE MO
YA, para que comparezca a -®áfar a derecho 
eñ «ap. N? 34-047; “Moya, Delíor Esteban vs 
Rosario Elena Juar-gZ Divorcio dentro del- térmi 
no d@ 20 dias, bajo' apercibimiento de Ley — 
Salta, Marzo 29 de 1SBS^~
S. GlXJBiaTi dorado Eeeñbaao Secretario 

. é) 3S¡6 ai 24¡e;sa
- Jzr _'■■>.■ _iL.Oiwn.-j r^-TTCT.Lir-. :r..-^r'.urniwji ,tw.uz •«.

— 1BICW CfflATORSO
s „1S S@c^ JWz Ovil d@ la; jteíató&í 2da 
NomlsiatdéB dfe y ■ >3, defiá. Mafia, -Ái
féliea Portales .dé Lóp^z á éstaF á deréchü én 
el juicio que por divorcio y tenmicíá de hijo 
Je- mi 'esposo • don? Juan Rawón- Lopéz, 

XSWWsí P?’ < íi WW-I 

dte en el Boletín Oficiái- y Foro Salteño, bajo 
apercibimiento de que si a su vencimiento no 
comparece se le -designará defensor' de oficio. 
Salta, Mayo- 26 de 1955. Aníbal Urribarri. E.s« 
criba-no Secretario. ’■■

r. e) 26|5 al 22|6|55

N? 12404 EDICTO:'-El Dr.'Jorge L. Jura J-u^z 
de Primera. Instancia Cuarta Nominación en 
Ib Civil y Comercial, en Autos: "Ordinario— 
Divorcio— Hanhart Eríka Ottilie Gasten de vs, 
Háphart Walter —Expediente N? 19.709”, cita a 
Dp, Walter Hanhart por edictos que publí 
uarán por*  veinte dias ©n los Diarios "Boletín 
Oficial” y ”Npr1?e”-r para que .conteste la. d^man 
da conforma el articuló 86 del Código dé Pro 
cedimientos, bajo apercibimiento de que si no 
comparece sg le 'nombrará. Defensor para que 
lo represente mi ¿i'^iieio.e- (Aft; 90) Sapa, ma 
yo 19 d© X'SBS. - ’ ' •- .
■Waldemar A. Simes®, Escribano Seciétario 

e) 1615 al 22|6|óá

EmCTQ.DE QUIEBBA' .. '
Nc 12505 L- QjJfEBRXr^““iSS35 ..

- En. Juicio tie quiebra -de Ántoti‘0 Canú, el 
Ju«z d» 1? Instancia 4?. Nomta&oiéia C. y C.( 
hace saber .cus s© ha prorrogado la audiei> 
cía d¿ vsrifi'cacióix da créditos' para el di» 8 de 
Julio a horas 1L— ; ; -

Salta, Junio le 19§5, 1 ' 1

■ .WALD'EMAR giMEs®N, EWbano secreta- 
rio,-— .

a) 20 al '24|6J5S;

. COWO.CMOHIA ? - 
DE.ACHEEDOBES 
■^cSMocítg^’de ACHBE»

DORES, ;
En ig ecwo.-ca40ría dg ácr@edom d@ “Ho-. 

gár S». vFL L ” Señor’ ju®2 ¿e Pr$tóa’ 
faiióia PrímiTB Nominación su lo Comereia-l 
ná resuelto ’fíjax3 nuOyá audiencia pá-ra. si día 
80 dé Juinio dB 1955, á horas 10; para que ten 
ga lugar la junta dé Verificación y graduación 
de créditos.— -Lo Que el Wcripto Secretario 
te sáW— SMta, jume SO de 196R 
GlDIBERTíI DORADO, Esoribáno Secretario, 

s) 2S B1 3016-155. '

LIQUIDACION SIN. QUIEBRA 
N? ”18.47® R ¿DICTO®'?4 

ÍÍQUIDAew SIN .QUÍfiBRA
■ MoJW -d.é prírnTO IiWndM y - primea 

ftiominacióñ £©n/§W T Comercial gñ ‘ 
aüuó¡a “Uqñidadóñ sin 4uWbr<x de Roberto G. 
Parra ha sentenciad©^ Jí, Salta, 31 de mayo dé 
-1955^í44 FALLO: a). Dentado. ia-liquiaa« 
’fíófl ism quiOa de i^s bígnas 4®i bohvoeata- 
fié £doñ Roberto G.- Ftrfa cuyas antecedentes 
rom m auw,*  ñ; Designar Mmidador ai 
Xn-stitute Nejcion^l de Pfevisw Sedal -é¡n la 
•Pérlona- de Su. Wbóü-^adÓ} e) EWmecxénd(f ct> 
ma Mna flé b ^sacmia 'dei. 
1^ ¡da octubre d® 10o4, ue acuerdó, a ^o- Que 
eurgs dai mfomie der smdicA a ios afectos- 

. dé -id nulidad o¡ vairte da te actos jüríBsM 
c6ncBrW6is- pór < éj deudof f dMUS éiectás;1 
d) . f>ispóinieiidd la óCupOrCíón -de todos te ble- 
h@e y pert-Oncía-s M- deudor por m- igui^ 

ae agutóM í id áapuw sos 

el art. 73.;_-*e)-Drd'emndo  % retenga la co- 
rrespondwia epistolar y telegráfica del deu
dor, la que deberá ser abierta por -el - liqu-da-

‘ dor :cqn entrega de la meramente pérsoinai;' r) 
Diéponiendó"- que todos 1©< bienes se pongan 
a disposición, del liquidador, e intimando en 
¡consecuencia' a quienes, tenga bienes o docu-. 

'meatos del .deudor los- entregúen a aquél; g) 
Pxoh hiendo que se hagan pagos o¡ entrega, de 
efectos., al .deudor, so ¡pena a lós Que la Ju» 
'Cieiea de no quedar exonerados en virtud de 
-dichos1 pagos y entregas! de Ids obligaciones 
'que tengan pendientes & favor de Ja masa; 
ñ). Dáolar{arndo la s¿spen^ó|a: d® todos las 
aacio&es indiyMualeisi que se sigan contra el 
d^dor, como, también' la caduicdidad- Re ‘‘los 
-plazos', del durso de. ilo’S' intereses, eto....,.; 
i) Reservando la regulación de- los honorarias 
del Síndico u otro funcionario! interviniente, 
«como también la del Abogado- de la convoca- 
torte hasta tantos se d©terimiaie por ■ r©ali2a« 
0‘ón el activo liquido sobre el cual déWá 
determinarse coMobme a lo dispuesto por rI 
árt» 101 de la Ley de Quiebra.— Cóp5es©/ n©= 
tWu'ese y r^pón-gaw* —- Rafael Angel 
roa — w. GílibMí Dorado — Escriban© i®« 
awño?L : .. ~ x ’ ' ; ■ '■■

e) 4 ai 23¡6¡50

NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA
tiN?.’gWL — EDICTOS o ’
Osear PL López, Vocal d@. la .Exorna, Cámara 

•de Paz L&trada, Secretaría N10 2 en autos cara 
t-ul-ados “EjfeóHtivo Ahanduní, Jorge ?y e Cas
tillo Manniel vs. Mófate,. Ruis. Ex¡p. N? 3,96|b5 
notifica por medio' de la presenteBal demandado 
la sentencia recaída ©n.autos,- cuya parte. Ris-.. 

- -positiva dice: .Salta 12? d® Mayo, de: 195.5,— ” 
. AUTOS Y. VISTOS.: ..,.,. .CONSIDERANDO

PALLA:' dí^níeUdo §?& IWe adeMw Ha 
presenta ejecución seguida por Jorge -Ahaiia 
d-unl y Manuel Castillo contra Luí® Mófate 
•hasta qué él acreedor ejecutante se haga ín
tegro p-ágo dél cáspí’tál r®cW?madG de UN MIL 
QUXNXENT-DS. VÉANTE PfiiOs Moneda Na- 
diond ($ l45?0 %) nte sus toteases y'costa, 
Copies® y rep&hgase^ Publiques© la pfWi« 
t® sentencia, de GOnformídad al.art 460 ¿4*0*  

i?,.Regúlase @n $ 325 % el honoMrlo deiDr 
Carlos R4 Págés apodéfBd© y letrado de la 
párte aetoM.— fdó, Qscar fa López Ramón Ss 
Giménez Daniel' Ffem/hg Binítm-%

. emtiJanó VíERAj Secretaría'
* - i) 17 d WjB

^sssas¡2&e^g^Sá^^=^&^£í^^áe=^s^^=s^sa«g£á=feS=SsSS^ei^s¡éSSESSS5&^i3í

SECOGH COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES ■ 
12511 — ESORIf URA NUMERO gETEN 

TA ¥ SIETE — SOCIEDAD /DE' REsPONa 
'sabuidaD'limitada fabjat y compa
ñía.—

En IB -.ciudM d© Sáltá, República -Afgmti» ' 
na, a los Quincé d-'ós- de Junio de -mil ñovtóen 
tos cincuenta y -cíhco, ante mí RAÜL EL PU
LO, ácinbánó tit-Ulár dél Rlgistm número - 
dieciojchó y ttstígó§ Qué al final Se expresa
rán, comparecen lóS señoras ’ don ALBERTO 
rAR-JATj casad© ®h primeras nupcias con dona 
MMíl: Hwbaid®, doyhieiljad© en Ja cMIATÍCh

EmCTQ.DE
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Earjgt y Eduardo Ramón Alvar ez, Quienes Que
dan desde ahora designados Gerentes — Los 
gerentes actuarán ^distintamente y tendrán 
en' forma indistinta el uso- de la firma so
cial con Jas siguientes facultades y atribucio
nes: nombrar apoderados generales o especia
les y revocar loS mandatos; resolver^ autori
zar y llevar a cabo todos los actos y con
tratos que ¡constituyen lo3 fines so0'a.©s.; ha-' 
cer los pagos ordinarios y extraordinarios de 
la administración, cobrar y percibir cualqu er 
suma de din-ero o valores, nombrar y despeó, r 
el personal, fijarles sueldos, comisionas y gra
tifica-clones; hacer novaciones y Quitas, trán-. 
si-gir o rescindir tranisaciones, comprometer en 
árbitros, formular protestas y .protestos, adqui 
rir Por cualquier -títuloi el dominio de bienesi 
muebles e Inmuebles, títulos, acciones y derechos 
pudienño venderlos, permutarlos, transferirlos o- 
gravarlo® con prendas,- hipotecas o cualquier 
otro- de-recto real, aceptar daciones en pago, 
aceptar y otorgar fianzas y otras- garantías, 
aceptar hipotecas y cancelarlas, -dar o tomar 
en arrendamiento bienes- inimuehj^is; • ornar - 
dinero ©n préstamo dé los Bancos- oficiales 
o particulares} soc'edades ó Personas y -en esr- 
peaal de Tos Bancas, de la Nación Argentina, 

. de Crédito- Industrial Argentino * y Provincial. 
de salta, por las cantidades y en la forma qué’ 
áonvinierein y dié -acuerdo .Con, l<ctS léfes y '-! 
reglamentos Que rigen dichas instituciones 
de crédito; firmar, girar/ endosar, acéptar o . 
avalar cheques, letras, pagarés, vales y otros 
papeles 'de comerci hacer uso del crédito en

por lo- Tn4nof uEa vez ño y toda Que 
los negocio^ sociales pl0 requieran. — Para id 

 

aprobación de balances y -joda otra resolución’ 
de la Jupia de Socios ’ 
de votos pue representen

DECIMA; -
SuS cuotps
OtTc-S socios, 
•adquirirlas e 

.-Ceros extírafíjos/— DECIM 
is sod'os des 

socie: adi | a4te del vencí 
tipuladp,: los otros socios 

disolución r
Cuotas dél 
resulte del ] 
to. — ÉÍ n 
/lucirse después de dos- 
este coritrátjo, salvo que 1 
to de lojs socios restante*  
del socíQ saliente será pagado en dos cuotas 

s el ocho por -c ento 
IMIA SEGUNDA: — 
of fallecimiento efe 

¡os Socios sobrevivien-

' rida número'ciento setenta y dos; don EDÜAR’
• DO RAMON ALVAREZ, casado «en primeras 

nupcias ccn doña Azucena- Nélida Canciani, 
domiciliado en: la calle Buenos Aires ¿número 
seiscientos cincuenta y siete.; don RICARDO 
HUBAIDÉ, Soltero, domiciliado en la calle Fio 
rida número- ciento setenta y dos, los w ar^ 
igentinois, vecinos de -esta ciudad; don MI
GUEL FARjAT5 sirio, casado en primeras nup 
cias con doña Margarita Farah y don JORGE 
S-ALHaB, argentino naturalizado, soltero, los

• dos  últimos domiciliados ©n la Ciudad- de.-San .. 
Pedro, Provincia de Jujuy ; todos los- compare- - 
cie'ntes ’ mayores. de edad, hábiles, a quienes 
de conocer doy fé; y exponen; Que de común

*

. acuerdo han re-suelto constituir una sociedad 
de responsabilidad limitada .con sujeción a la 
ley nacional número- once mil Se¡'scientps cua
renta y cinco, la Que se regirá por las siguien 
tes bases y condiciones,: PRIMERA: Queda 
'Constituida: desde ahora entre los otorgantes 
una soledad de responsabilidad limitada Que 
'girará en esta plaza bajo la denominación de 
“FARJAT Y COMPAMA,SOCIEDAD DE;

* ' RESPONSABILIDAD LIMITADA”/ — SEGUN
DA:' Lá sociedad tendrá por objeto la com 
Qra-venta e industrialización d© productos fo- 
vestales’, _ pudiendQ además aceptar, comisiones, 
oonsignáciones y representaciones y realizar - 
cualquier otra actividad* 1 comercial Uo’ta^ con- 
excepción ’ dé las prohibidas por la-ley cita
da, — TERCERA: — La sociedad tendrá su-' 
domicilio légal eñ esta Ciudad’de salta,-sin 
perjuicio*  dé extender el radío-de sus- op-ra-'

- ciones y establecer ageno'as, sucursales o oo cuenta corriente o ©n descubierto; hacer<? ac©p
1\ esponsalías- én Cualquier otro lugar de la tor .o rechazar 'consignaciones y dépós’tos de ‘
República o- del -extranjero. CUARTO: — electos o- de dinero; otorgar y firmar los i-ns-
B1 plazo de duración de la Sociedad será de - - trunientos públicos o privados que se requie-
veinte años a contar de la fecha de esta es
critura, pero podrá disolverse después detrans 
oúrtf dos tres años de vigencia del presente oon 

«. trgto por resolución-de la mayoría de socios.—
' - QUINTA: El capital Social lo constituye ía*

' cantidad, de DIENTO SESENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL-, dividido en cielito se
senta cuotas de un mil ¿peSogVada una, que 
los socios han suscrito e degrado totalmente 
en la >siguiente proporción: ’i&s leñares Albor" 
>to Farját, R’cardo Hubaide y Jorge salhahúua 

'■> - mita cuotas*  o ¿ean cuarenta mil pesos cada 
uno; ,al señor Eduardo Ramón A-lvarez treinta 
cuotas o sean -treinta .mil pasos y el Soñot md 
guil Farjat diez cuotas o sean d ez mi;- pesos 
moneda • nacional. El capital ©s aportado- 
por los soeiaS en la sitúteñte forma i 'os se-

f jprás Alberto Fárjat, MíguéRFárját y Ricardo 
SuWde efectúan su aporte' íntegramente m 
maderas conforme al inventario que se ag&ega 
a la prestóte,' firmado por los socios y por él 
Contador señor ÓtóáMo Paeámi Sal? el etóor 
Jorge Saihair aborta treinta mil pesos en <1- 

yn-éro afectivo 3 dWz mil, pisos eñ- maderas ’s^ 
gún- él citado inventarió y el séñcí Eduardo 
Ramón Alvares aporta veinte mil pesos tó 
Citado aventario, El áPofté ;Bn dinero efectivo 

. há sido depositado ©n el Banco d© lá Nación 
‘Argentina-a la orden idé lá sociedad qué sé 
cóiistitüye, .según boleta que exhiben en esté an 
to,—- Queda éh consecuencia intégradó el 
.pitai y transferidos en pfenó- dbm.nU a 
sociedad te bienes1 aportados.-— sexta:

- dirección y ad®dñi?tración a© la Jociedad és- 
£irá a- de W aóéloó señores AJhq'W

alguno ¿fe

requerirá mayoría* 
dyoría de capital.— 
o podrán transferir 
Sentimiento de los

- Los- s’oO'os 
ji¿ previo ¿o 
quienes5 tendiján preferencia para 
i igualdad de

e la sociedad 
bocio saliente 
^alance Que s 
stiro de un ,s

condiciones que fer
PRIMERA: — SÍ 

are retirarse de la 
Lento del plazo es- 
odrán optar por la
O1 por adquirir las 

por - el importe que 
práct cará al efec- 

cío solo» podrá pro- 
ños *d:e vigencia de

tubiere consentimitó- 
. — El haber.social

* anuales é iguales con tó 
d© interés anual. — DÉ( 
En caso de incapacidad 
Cualquiera -pe 'los -socios; 
tes tendrán, opción pafa disolver la soc- edad
o para continuar el giro comercial cotí la *im  

"íervsnicion Idet rqpresent4ite ídel Incapacitado 
o de lo^‘ herederos del ¡socio fallecido, dobiéndo . 
©stos uñifídar ¡s¡u representación, Si ios hs« 
rederos', -dd -so-cio fallecido no*  quisieren iágrer 
sar a íá sociedad/ Jos sodios sobrevivientes pt> 
drán adquirir sus cuotas 
deioneé establecidas en 
primer^, -k DECIMA Ti 
cíó-sj dé; comnín acuerdo 
contrató Jocial, aumenta

le capital ©n la§ Com 
la -cláusula décima 

íR-CEÍÍA- : — EoS so 
podrán prorrogar el • 

: el capital medíante 
nuevos/aportes o - incorporando Par-te o todás “ 
las utilidades'obtenidas, aceptar el ingreso d© 
nuevpé ¡íso-dios ¡y transformar la sociedad mu , o- 
tra ’de .tipd jurídico distinto. — DECIMA CUAR ° 

TA: ■Troai duda o divergéñcia -Que sué«
citare ■ entré losMsOd’os ckn respecto- a lá- ínter» 
pretad&ii de este- contrato será-dirimú© m - 
forma ¡de juicio por árbitros arbitradores ora» 
gabM/componedores nombrado^ .uño por 
da paite, Quiénes’ en caso de ¿toar daá ñómn • 
bta-rán úk árbitro- úñiqo, cuyos latios Serán 

~ inapsUblck — DECIMA QUIETA: — En toda
lo no ,pt4visto én ©l;Wseñte «éoñffate la 
ciedád: sé 
léy -oheé

'las >cdnc( 
Bajo las 
p-or constituida la sociAdad ‘TARJAT Y COM
PAÑÍÁ EOCIEDAD DE WPONSAbLiDAJ). 
DlMI^ApA” y s© úbligám conforme u dere
cho- Reícía y ratificada firman los compare© ©u 
tes cpn los’ testigóB dqn Arturo Salvattea F 
úan Arnj.ando ■MpSiá,- hábiles y
mi ctóophnieiito, por tót Imí, de ¿oy 
fé» —Redactada en ci 
merádod co^ilaúvamdnto \dei vsntiQcha*  ñxil 

Jsotectent&s- véiñtiñu^ ál VeMtiWhQ mil Seis*'*  
cientos ■nreiñtá y ¿os.

ran y realizar cuantos más actos y gestiones, 
conduzcan al mejor desempeño del cargo, en*  * 
tendí endose' que estas facultades Son simple- 
mente- enunciativas y no limitativas, pudiendo 

■por lo-tanto Jos socios gerentes realizar cual
quier actp o- negocio Qú-e crean conveniente 
con excepción d< otorgáminto da fanzas a 
favor do terceros- q comprometer los f ñudos 
.sociales «sn negocios ajenos, a la sooiedád, — 
Queda establecido que s© requWá la fta4 
conjunta d© los dos socios gerentes .para e:- - 
otorgamiento de escrituras d© compra^venta de 
inmuebles, constitución de hipotecas y de cú-col 
QulSr otro- derecho real sobre inmuéblesj 
SÉPTIMALos socios gerentes percibirán 
los sueldos y lo gratificaciones espaciales Que 
lesi 'fije la junta de Socios y srn necesidad a® 
autorización. de ésta, podrán formar partes de 

. sociedades que se dediquen a negocios análo
gos. — OCTAVA: Anualmente en el mes 

de Setiembre, se practicará uñ inventario <y 
balance, general con determinación “de las gá~ 
nana as y pérdidas, sin perjuicio di' los balan® 
oes parciales Qué practicarán cuándo lo-s 
.Socios lo crean Conveniente, ¡—* Dé las utilidá” 

' des realizadas y liquidas de cada ejercicio sé 
destinará un cine© p&r ciento para formar él 
fondo el® reserva légaí, cesando está obl to*  
'Clon cuando dicho fOnSo áleqñeé ál diez por

. ciento del capital jociáL — Él saldó. ¿a la-s 
utilidades sé distribuirá ©ntr^ iosi socios*  en pro 
«potóón a sus cuotas de capital y las pérdx*  
idas serán Soportadas én la misma propórción^ 
NoVS.NAl J$s- 'SpejóS s@ refrán-ln Junta

regirá por las di<iogieiQngs de la 
I mil séW 'éñtqs éuártnta y cTn>co y 
r-dántés^del GpdigO‘ de •Comercio» 
anteriores -condiciones las Partés dan.

ico s^iiós óiotari&lM nu

Ca
la

cientos tjreiñtá y ¿os. 4- Sigue a la de número 
anterior qut tefmiñá áL folió trescientos cua« 
réñtá'y pcho de -este ¿rotocolo- a mi carg© del 
afiojén I curso, — Éntre IfnéaS! Miguel ■ Fárja^ 
vale; El Alvares. /Alberto’ Wífet» Jorge KaJh^-b. 
Mjgüél. Fárjat R. Kwbaide. Tfer Ac áaivati^ 
frá ^gk: A» Wérta. Anté tnfr BAÜL

■ §) M si |7|qG6, ■
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< ; Ng. 12506 —UONTRA.TO DE SOCIEDAD'DE 
.- responsabilidad limitada— ‘7 j

■ E¡n. la lo,caliidaa de El G&ljpóñ; Departamento
- Metan,. ¿ Provincia -d©, Salta, a ios Quince día-S 
.' del mes de Junio de mil novecientos cincuenta

y Cinco', .entre los- señores Secundino’-- Pedro 
©éricp, italiano, • casado, agricultor e industrial- 
y < Señor . Adolfo Pedro. Segundino -Clérico-, 
italiano, soltero1, agricultor Q: industrial, ambos 

■- mayores' de edad y domiciliados en- ED Galpón, 
^incá-eP Parque, convienen formar ¡uña-'socie
dad ne-responsabSiidád limitada, qu© s© regirá 
.per las siguientes, ¿cláusulas:' J
uBBI-MEKA: La Sociedad girará bajo la de- 

~ nominación de -'‘Estancia.& AIDA' 'Sociedad de
' Ée^w^büidad Limitada, Capital $ -425,000.— 

con domicilio en. E 1. Galpón, retrotráete^
■ . do. las ‘ actividades  sociales ál primero mar* *

- -gG del corriente-. año, .
■- SEGUNDA: LES capital social estará dividí*

- -4-0 cuotas d$ 1SOO04— (un mil pesos). eo*
- - rrQgp^ndí ¿do 2S5 (¿oécitnt^ dnOuCn-ta y c-in

- - qq}- &&QW al Señor S@cu^dino Feto CWiao 
. y -170 (iciant© setenta) ¡cuotas al Señor Adolfo
ÍWó sectódm© dé¿i¿o, de conformidad con 

. al inventario certificado por el Contador B&~ 
Mico NterfexM 'Q, francisco Xacuszl y que., to 
w. parte >ñ© coatrato...

TDRCBRA: 0'bjeto de la sbc’edad
-' SMIM m la e^plQtaejóñ agrícola ganadera © 

Ou^lqujér otra actividad lícita que en el futuro 
' y éfe eotón acu<d@ quieran r los so;

; cíoJL } '
CUARTA: la duración dé @sU. contrató s© 

fija en .diez años con una prórroga automática 
por igual periodo, , . z

' -■ , QUINTA: Los. señores Secundin© Pedr© y . 
AdQwfo Peto gecundíno Olérxcc serán los ’ tó 
reates üe la. Sociedad y podráa _r©ali2ar taños 

' te. atos juntóos compatibles con ©1 objeto 
~ ;goáai y Que no ¡comporten modificación d©í 
. mtA Podrán actuar m forana -cor junta,- 

aparada q alternativamente son amplias
¿ ¿a teto tes casos. La firma con" él

■ - Ráster as Gerente fe la sociedad, no podran
ut&mrla @n nego^to estrato a te misma ni 
m. fián^ás © garantías a. favores'iersetes*

- ,g®£TA: El veintiocho de Febrero do cada 
alte tíg practicará un halase© general sin per» 
Juicio delg$ balances de wmprteoacién d@ su 

. ws y, salaos mínales-. D© la®, uttóaües -r©a= 
libadas y líQuWs destinará el GW'o- por

f ©Añio p^ra la ñeserva I@¿M hasta alcanzar el 
. afea p©r etente d@l capitel Social Además Pe*=  

drán crears'e ©tras-. r@wva& d© acuerdo al -erU 
ferio aeeptatón .d@ la Direcdóh General im 
positiva para C Jmpiwte a tes KéditS’S, Lo® 
griterteá d© tóoúístósn .y vatea-stea se 
ícTfnai&n tambíM dWMi .

SEPTIMA í MS -u$lWto < pérdidas sé r^' 
unirán m la sigwntá terma: sesenta .por 
atente para el S@fi.or Becy^dte© Feto-y sfc®

■ renta por ótente para ©1. Adólte Pedro

’ QCTATA: La ati@te g-fi^ial ©idefisg a@ ■ 
. ácu^do a te ^tateído - ai articto dóéÉ ai ’

- ’ Ja tey llte"40a tlodiO' ©Bdsrñe iiofifitefá l.H
^•dedad en la pBrWa tó.&tmat® y Oh 
íaM a .Asmbtea dmtr#~ ,tel Of wW ' 

'■ .;- k .

~ SAMA, JUMÓ -M M ’ 1M ’ . : :’

j /¡NOVELA:. Si ocurriese el faltecimiento de aJ 
guno. de. los -socios,, los herederos o legatarios 
k<el socio fallecido- se RncoñPorárán. automática-' 
mente, a la saciedad. De existir varios herede
ros, los demás socios podrán, con las’ «mayorías 
del artículo doice de la í^y, .condicion-ar la acep 
tación o la unificad: ón de la representación^

DECIMA: La- sociedad podrá. aumentar - en 
duadquiar época-el capital, conforme- ¡o esta-: 
bieae> el artículo díecioicto de la -ley. Leído de 
-éontenmi-a-ad @1 ¿resente"coatíato- s© firman dos 

. ejemiplare^ de 'un mi¡simo tenor y a un solo 
efecto en Ej'Galpón,'fecha ,ut supla.

N9 12503 -T- CONTRATO DE SOCTEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.— .
En ciudad db Metan, Provincia d© íáálta, 

■RejPubiiíte Argentina a tes quince} día-s del 
mes d© junio del año mu xxovécí&ntos ¿incu*  
©nta y ateo, éntre‘los señores LUIS KQMÉRI; 
©asado? arg^ntiñó, dd cuarenta' y dos años 
de «dad, domiciliado ten calle >5 de mayo M 
m; GARLOS .UELWTIXMP^ROMERI, sacado 
argentino, ¿de-cuarenta y ocho años de ¿ciad, 
dornteíltedoten caüe'güemes N10 ^; EVARISTO 
DOQU^Y arg^uMo; caá^dd,, de tienta y 
cinco años de edad, domiciliado @n cálib Gs- 
neral Perón y JEWS PERE& VILLA,,
sofero, «argentino- dje ^nta ato .cte edaa.

- domiciliado su cañe Gor^n^l, B'erón N- -530/ 
todos de la- c¿udad de M¿tán, se . ha convenido 
en constituir iM Sociedad d© Responsabilidad 
Limitada, -tegida por la Ley N9'11,645, SuJciá 
a ^l¿s si-guien W eoñdicionés. e. 4.¿.

Articulo Primerq4 —• Con. B c .denoanjuacion 
de “casa RQMER17’ .SOCIEDAD DE KES.PQN- 
.SABÍLÍDAD LJMITADAJ q-uml^ ^pnstóiuiaa 
una sociedad, con domicilio y asiento principal 
idl su® operaciones ©n la calle Coronel Perón 
M 264, de la texudad Metan,- © en el que de. 

. común acuerdo @nW tea socios detente 
^utdR|ndo - estables^ sucter^ates, ageñqias !y 
n@pr.©s^ntaMon©s fe cuaiqu/er paité W .pate: 
y @Ktr®jto<\ íihhmmh/ umu-mh/... 
Articulo Segundo^ El óbito principal de lá 

Utetedad' es la - .©sgptetacíén del n©goiete m los 
ramos de Eerre^yte, MaW^arW AgfiocSas 
Uam," Mueblería, M&Wiále-s de GorJtru.áaten. 
y ratof -afíriéSj' 'aa . también GuWW 
otra -dia^ te> comercio í.ñdUistiiá que los 
Socios oonsidénen *;e^0n^nte;T0aMzar,. no' aW 
do, por consecueñcla, esta eniwiacióñ límitañL 
Váí ¡ i í i i i i i i i é 6 ¡"i t .¿ S i o i , i « i M"4 • ’» í-4 # e «
Anteute TsiWOi — La dñrá'Cion dé B SoGi^dad , 
será por tel termte© d® eiiw atoya contar ' 
de @1 19 Mbrto dé- mil ñ@vecjento^ cincu
enta y >neo; íe^na- a la que se- retrotr^mi -Ms 
CfjperccgioWs realizadas.,p.or id casa a© cometóó 
tei dw Luis Romsfi de -lá ciudáte ’de Metan, 
y 4ue- sa tránsfierén a ésta íte@i^dM dé;teoá^or- 
mídfaá. c@n el inventarlo! génerál. de esa -.feola 
y báiáneg de Sumas y .SalM < la- textual, cuf sé 
réálizá GOñ la y 3ñmá del Contador.
BWfcó i^aciwi Mte'W 'We> Uwena, 
guedaadó pof lo Unto ^fobadtes y ratificados 
Ud@S teg áctó®ÁMfewi&M qñte desde m fé- 
idha y hfistá ist¿ fecha cóatetóñdán lá ópéfá- 
alanés tíántféfkfcí fei féiO-íñá ’ dé eiñao áñog 

él dug 5te realiza ~ ééú contrató, Pódfá 
•fiWógááá póíteO-óiñeó-: íjuB
M dj lás W ipnu ■
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• Articulo Cuarto, — El Capital Soda? ’o coñs 
fit-uye la-Suma, de QU.IíNIEJNTOB MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL (? 500,000^%) dividido, 
en quinientas acciones de un mil pesos'% ‘cada 
una aportados integramente por los socios 
la siguiente forma.: El socio- LUIS ROMERIÍ 
do-sicientasí cincuenta acciones, o sea, DOSCIEN
TOS .jCIWCUENTAS WU 'BEISOBr MONEDA- ' 
(NACIONAL; .e$ socio CfAEWs CELESTINO 
ROMERT^cién ácciOito o séa CIEN MIL PE
SOS MONEDA -NACIONAL el socte Evaristo 
Boquet, cien accionas o rea CIEN MIL BESOS 
MONEDA' NACIONAL, y el socio JESUS 
FEREZ VILLA cincuenta acciones..- © sea CIN 
.CUENTA MIL BESOS- MONEDA NACIONAL 

Articulo Quinto. — Lá integracijón del teá^ital'
se hace aportando los siguientes valores - Activo® 
y Pasivos que .constan, ©n el Inventario General 
al 31 d^ enero de 1355 del negocio Ro 
meri,z que se’ ateiier© por la Sociedad al SL, 
Luis Romerte. Conformado y certificado- por ©1 

_ Contador Publico; Nacional D> NICOLAS .VICO 
GIMIÑA.. inscripto- ©n la respectiva Matrícula 
id-e Contadores - PiWücOs Nacionales,- resumen 
■Que se agrega al présente gomo parte inte
grante ,dg, -este contrato y¿ du@ consiste en los 1 
Sguiente-S’ ^valores y rubros; Activo: MERCA-" 
DERIAS. GENERALES ? 713.552:54; MUEBLE^ 
Y UTILES, $ 17.178.43 .RQDADQS, í 23imG8; 
’QAJÁ T pANCOSi¿ 1^70^®8; DEUpQRE^ ‘ 
VARIOS .? 5824029635: DEUDORES E-N GES
TION, $ 4L378.47; CONTRA. RÉEMBOLSO^ 
? .2,4-09.19; OBLIGACIONES- A ..COBRAR, S 
117,238.18; SEGUROS, ? 16,061.2.1 y LLAVE 
DEL -NEGOCIO^ $ 62,761,82, © sea un total- de 
activo- de un m-llqn quinientos ochenta y ocho 

' mil Q5chbGÍentos veinte ¿y un pesos coñ ñ^sentaz?- 
dsntavos moneda ^acional ( $ '1.58.8.82-1.60 % L 
Pasivo; AGREEDORES- VARIOS, ? 818.120*4  
pELIGACíO'N^B -A PWAP< ^1W.458J88 y 
DQOUMENTQS b'ÑSOQNTADOS,. $ TTÚ28§;18 
óuyo. wtái -wM® te W millón ochenta, y 
odho mi Qg-hcwtos veinte un pesos con swn» 
ta centavos ,m| nacional (te 1.088.821.60- J.

Árt.i^ul-0 ST¿tos — La ¿danimiStración m 
Sociedad' estará &> -eaig^1 tela los sog¡o< LuM 
Rowrij Evaristo BowM como socios gernw -‘ 
y ¡dé la firma ^iétiñ£tminw .

ten toto Isa atoa sosúto/.Bl satte Sr. -Carlos 
C¿©stoQ Rom-sN,. añeargad® dei- Ms

«cdmprasí y ventas y estará & s^t cargo la mánóña 
Control y direcdóñ dé los1 nle^oicios en las .paiw 
relativas a. las ventas y eompras, sin perjuicio 

' deí dereéhQ dé 1q:& So^ós a ©pinar y i> 
sbfer ten asamblea de socios, .soto la mar*'  - 

*teba y giro*  d® les négQ’cúosi gñ geniiteL'-Dl so«‘ ■ 
do sr, JeaUS*-PéM-  wnctó como ohligflte 
ateñ Itetetsman -di la ®arw aanunitoatMÍ\ 
conjuntcWeMé eoñ el so’cio-géñte Sx\ Evaristo 
Boiqúíe-t, á|u® es á la y»3z ^n'cág^áa de la contá*  . 
bilidad de los negocios is^ciaies-. El sacio Si% 
Luís Romefi/- no jgStOá Obligado a ‘.permain-ec^r ' 
en fariña. Soñtinuaáa ñí estar al frenta- do Iqí 
neg-Qáiés, ¡sinó- cuando séa Su v^uRtad © le. 
aónsidexte n^seio -a la buena maWJeJOS 
mlsm©-5 irtenWiMdO! todas iu8 f&cultadlg de 
ajtoíñístWióñ,. d-lré&ciáñ y. control tete los 
á-cto tea fe góem&d, ‘WMó Multado- 
ife W déáfeuétefeuafeuw ña .actividades ’ -
éolWdálM teñU'ólWl Qué ^an. ® W1Q

4< |r W -

mailto:S@fi.or
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Komeri, Evaristo Bbqúet, y Jestte Pérez Villa, 
no podrán dedicase a otras operaciones o actos 
comerciales ajenos a las de este contrato y 
deberán dedicarse ‘totalmente al negocio social, 
en todo su tiempo. ...... ..............................

Anticulo Sép^imo^ -j— ■ Loísj -sacio tegerentee 
además de las facultades'-propias de adminis
tración y las Que-pueda otorgarles la sociedad, 
tendrán las Que a título enunciativo y nP li
mitativo' se ¡enuncian a ¿contiguación: indis 
tintamente podrán representar a la sociedad 
.ant-esi las aútoridadfes Púdicas; Ejecutivas^ 
Legislativa^, Judiciales o .Administrativas ■ de 
la Nación, Provinciales o Municipales, en todos 
los actos porpios' de SuS tiñes y • en aquellos 
■que consideren inherentes a .los mismos, inclu
so. actuar en nombre de la sociedad con la más 
ainp/las facailtades' en toda ciase de juicios;- 
tener a cargo la administración de la saciedad 
en la extensión fijada por este contrato y las 
leyes nacionales y .provinciales.'siábsidiarlamente 
dalebrar en no»mbte de la sociedad todos los 
actos juxidteos que las leyes autorizan'y es
pecialmente aquellos que sean necesarios para 
la existencia» desarrollo y progreso de ¿a soCte 
dad firmar los documentos de lá administra
ción relativos*a  las. operaciones Sociales; nom
brar y Separar empleados y fijarles-sus obliga- 
clones y Remuneraciones; otorgar y aceptar 
poderes especiales y -generales y renunciar; 
comprar,*  vender, permutar transferir, depositar 
dar e¿ caución o retirar títulos*  o valores*  púr 

‘blióos de la Nación, Pro-vinipialesj Munití pales 

y de otras Instituciones Q, Reparticiones de la 
Nación^ Provi-nici^i'es o MunZCipales; recibir 
■pagos y extender obligaciones; constituir depo
sito^ de dinero ©n los Bancos y extraer total o 
parcialmente eqos depóisitos; altor y cerrar' 

^orrí^tes ■ mercantiles y banca^’a^ 
préstamos ordinarios y especiales, percibiendo 
su importe; librar, aceptar, endosar, depositar 
cobrar, ceder y negociar de cualquier modo 
Wcbs de -cambio,’pagaré» vales giros, cheques, 
cortil’cados de obras u ©tras obligacipnes con 
o sin garantía, aceptar y otorgar prendas, hipo
tecas y todo'-.otro género o derecho real, que se 
constituya en garantía de créditos de la -y por 
la socVsd&dy prendas por saldo de prec¡ o de las 
mercaderías y elementos de compra y venia 
40 ¿a Sociec'iádj pudiwdo d^vteto sutírogar, 
■transferir y cancelar total o partí alm-ente ©sás 
garantías; otorgar y suscribir ios instrumentos 
iptaliCO» o privados qué sea menester; conferir 
poderes espaciales o generales de administración 
p©r asuntos judití ales y además todos los actos - 
del artículo 608 d¿ Código de Comercio y los 
del artículo im d< Código Civil, con excepción 
de los 'incisos S? y artículos que te dan aquí ■ 
.por r^producido^j «¡*«•« 4»♦4* »* 4 * • • * ** * ■4 ‘ * *

Articulo Octano; •*  A IQ's Oféctos1 de cumplí6 
’ mieStó dé Sus fines, la Bojedad podrá efectuar 
y otorgar teáo§ los- contrates y'actos jurídicos 
que áecm. n.Msárióé y‘ convenientes Goil partios 
lares, sociedades o- Báñcós, inCluyéndo ©1 dé 
la Nación Argentina, él Hipotecado Nacional, 
el Bañe© de la'Provincia de Salta y cuhlquiéf 
otra institución bancaria oficial o particular, 
•creada o a crearse, aceptando’ las cláusulas 
especiales correspondientes según los estatutos 
M^glaméntoB délás ínWtuctenés; en consejen 

W operaeipnes • finan*

cieias y bancarias de cualquier clase o natu
raleza que fueren, pudiendo abrir cuentas Coirón 
tes con o sin provisión de fondos, Cajas, .de A- 
horro,. plazo- fijo o dg. cualquier otro tipo; com
prar, vender y permutar; solicitar concertar 
préstamos, créditos o*  descuentos con o sin. ga
rantía y concederlos; depositar, extraer otorgar 
librar, ácoptar? xjeojer, endjoLsar- o descontar 
dinero, títulos .pagarés, piheque», giros, vales, 
etc. tomar participación accidental o permanente 
en empresas, 'Sincii ^atois, sociedades comerciales 
o industriales;, ya sean en comandita, colectivas, 
de Resíponsabílidad limitada o- anónimas; so
licitar de lo,s Poderes Públicos que correspon
da, en el país o» extranjero, patentes de in
vención o de comercio, marcas, etc., adquirir
las por compra o por cualquier otro título, trans 
ferinas, adquirir o reconocer derechos’para la 
explotación medianía arrendamiento o cual-
Quien otro contrato análogo. Eista enunciación 
no es taxativa y en consecuencia la sociedad 
tendrá amplia capacidad para realizar todos 
lo» demás actos, Que se relacionen directa o. 
indirectamente con -sn objeto.

Art- Noveno. — Ni 1-a sociedad,. ni Aos so
cios individualmente podrán usar la firma so
cial ‘ni partícutor en ppastación gratuitas m 
Compiomeierlas en fianza para terceros, co
mo así operaciones ajenas, al negocio.

Art- Décimo. — Anualmente, ©1 'día 31 de 
enero, s© practicará UXi inventario y balance 
general do lo® negocios, sin perjuicio de los 
balances, monmalos de comprobación y saldos 
o de Cualquier otr© pardal o total que a jui
cio dé<a mayoría de los socios se estime ne
cesario. Confen'cionandbi el balance general 
anual, dentro» de los treinta día® inmediatos 
al cíeire del ejercicio, pondrá en conopi- 
mi©nto de los sotíos y s¡ transcurridos quince 
días da la fecha de £a comunicación ninguno 
de los socios lo objetara, se tendrá por apro
bado. La objeción deberá manifestarse por te*  
legiama colacionado.

Artículo Und^cim©; De las utilidades líqui*̂  
das qh© resultaren anualmente se destinará 
el 5% para el fondo de reserva legal has*  
ta que d-cho fondo alcánce ©1 10% del caa 
¿pitad. M remanen^ se distribuirá, luego Cte 
Has reservas iWultatWs qu@ en ¡cada @jer- 
•Gi’CíQ’. ©sttoen les socios realizar por mayoría 
d© voto»’, en las siguientes proporciones; Al 
sod O' ~ JMW! R'tímeri, el cíntfpenta por cienito 
(50%);. a los -socios Carlos Celestino Romo- 

■tí y Evaristo- Boqjufet, el veinte por atento 
(20%) fcada uno, y al sooio Juen, Berez VB 
Ua, @1 -diez p©r ctento (10%).—

Articulo DQud©c¡-m@; Los socios Garlos Ctós- 
tino RomeTi, jBvtost©’ Boquet y Jesús Pérez 
Villa,. podrán rU^rar mensualmenta hasta la 
suma (te- un mir posea m|ns) os-
da u-no y el socio -Luis Romerl hasta, la, suma 
de dw mil pes®s n^haL ($ 2^000.— m|.noh 
imputándola esos valores a las respectivas cusa 
tas particulares y a cuenta de -utilidades. LáS 
pérdidas que resultaran, Se imputarán jor lós 
socios-en forma proporcional á su capital*
Artículo» Décimo Tércefo: Las resoluciones dé 

los socios, s-e- asentarán en un libio dé acttátí*  
Los socios deberán reunirse por lo menos uná 

“vez cada tres meses para deliberar y óonsí*  
d©rar 1& -dé toa Sociedad o» GúWuiér 

otro acto.de trascendencia': ©i el giro de sus 
negocios, camd gsí para el 
relativas a ‘ su marcha, déb: 
tanda tte opiniones y d 
qu^ se tomón fen el respectiv

camblo ideas
: endo dejar cQns- 
.■3 las resoluciones 
ro libr-o de Acta».

Art. Décimo Cuarto. —. La sociedad Se di
solverá: a) i por expiración c el plazo, a menos
que los s'oqioslpoi unanimidad, resiolv*  eran pro 

r-ego-lución ■’é larrogar . su yigincia; b) por 
asamblea de ihs socios; c) por algunas de ]as
causas preyistlasl por- la legislación de la ma
teria. En'jcaS'o de disolución d© la sociedad, 
la f quidadiónj será practicada. po-r los »o.ciós- 
gerentes, cíohjLntamente con uno de los demás 
SoctoS:, designado Por mayoría de votos o- con 
la pepsonaí qde aquellos, én Su representación, 
designarán al efecto, todo; elo’ de cohformiídad
con las disposiciones del Código- de Comercio.

Art. Décimo' Quinto. — En caso de talle- 
cimiento- o dk incapacidad civil sobre viniente, 
de algunóí dd los socioí», la sociedad podrá op
tar por adquirir las» cuotas del fallecido o ’dei 
incapaz, ó continuar la goñedad con ios he*»
rederos del Lnuerto o representante legal dei 
incapaz.-i ¿i fos herederos iueran varios, estos '
deberán; undicar su repres éntación. Si se qp» 
tase por Ja s 
cído, el jimJ 
por Capital

. balance : á U
ido en Al; plfezo de dos añ >s> en cuotas trim-es- 
trales1 iguales, con más 
corriente*  etf plaza. — La 
ajustará i el balancé que ¡ 
Caso,' sóránl las siguientes 
tivo fijo’ sel
bros en; ¡ es3

as cuotas ¿el faite*adquisición de
jorte que q <"stos; corrésipgin^ierá 
l Ganancias,'si las hubiere según 

fecha d@ la muerte, será paga-

el interés bancario' 
Js normas’á qu@ -se 
;e practique en ,.*xe  
: los'bienes del- aC*  
por su valor de irinventariarán

fecha; los tienes del activo e>r- 
culante;i a bu valor de cesto y tes demás bie
nes delqaciívo si& inventariarán de acuerda al 
método ? quf aconseje la

Art. :Décimo Sexto.. - 
técnica contable.
- Cualquier cuestión 

emergente de la interpre tación o aplicación de 
este cghtrmo, Que se súseptáte entre los socioss 

í o representantes., üu» 
Sociedad, "a en ,ei pe« 

será derimido por ál’- 
gabte's eomponedores, 

parte, qué a su vegj 
ó, designarán uñquilh 
drscbMiá, árbitra este 

ei easo de n> haber scWdo eiw 
a que decidirá en de*  

te dicte téndrá para

o entré sus heredemos 
rante lá existencia de .is 
ríodo 4e liquidación, i 
Wos: ’ arbitradles «t 
nomMdO'l W PdT eadh 
antes1 ú® aonocsr el asan 
to árbítTol -para cas© de 
último; éA ( 
los primeros, que sérá 
finitiváo—j El l&udó 
las paheJ, fuerza de co>a juzgada, obligándose 
los sofetol a no- recurrir a los tribunales

’ Art.¡ Dédmo Séptrm 
y sltúdclonés nq ptevktás expresamente po£ 
este donJtoto, Se estátá á lág dispoMrióhes del 
Código Je Cohter-cio F 
UÜ45Í . :

En, pruébd dB- cóÁfl 
sé iíman títe$ éjempí 

- ñor y d Úñ soló éféotSi 
LtJÍg ROMERÍ — 0A-'- 
merJ.4 ¿vAWtO

En. todos los casos

a la® disposielaaeá fei 
de la WNfteteaal N?

-Mtf fiad con la j&actádQi 
áfSs d® üii Íñi8íü5 te’

Mo-S CELESTINO RO*  
ioQÜET — JESUS Í>E-

- üez!
• ó) 20 al 24|6|55

Md 1
Eátrá los Sites. dO^í 

casado, dé 42 años

!502 — CONTRATO DE rSOClBDAD
CASARES-, argentino, 

< e edad,; Comerciante, do- 
mi’élUáw" en él Marcado San Miguel de etoq

acto.de
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Ciudafe’ANDRES FLANDORFFíER,/ húngaro/» 
-'casado, de _43 años de edad, Ingeniero agróno 
mo, domiciliado‘ en Palpalá Provincia de Ju- 
juy, NICOLAS BECK, húngaro-, casado; de 
4g años de. edad, peif-to. agrónomo- -y domicilia
do &n te finca “El Sol”, Departamento de es
ta Provincia ■ de Salta, han convenido ^n ce- 
febrar el -Siguiente contrato- de sociedad de res» 
ponsabiiidad. limitada • - - T '
PRIMERO: la Presente'- sociedad se ajusta» 
rá_ al régimg-m de ’ la Ley Once Mil -Seiscien- 
fes Cuarenta y C-Wo (11.-645), '
SEGUNDO; WNQMINACIO’N. — • DOMICILIO, 
ha Sociedad girará W el nombre ú© “CRIA- 
D« PW'? Sociedad te ResponsabRrád 

; ¿imitada, y tendrá Su domicilio en los Ptes- 
•Usí W. 2$} 30 y 106 d< Mercado San Mí*  
gwl fe esta Cioda-d da Salta. / 
TWCEROt — LA Spdedad se cons*
iítuy© por pfez@ da Un (1) Añ© a contar 
teste M dít l® te Mayo de 1955»— Vencido 
gáU niazo-, par Un (1) Año
más por asueldo uñáními d> sosife

' CAURT0‘ OBJETO. — U Saciedad Be dedi- 
Lwá a M‘ compra de pollos B._ B, y 4e W- 
toe, y s la- eiwza tedien mismos pá-ra w. 
•Wn& también dedicarse- a cualquier 
. &W - jewlctacién agMcot&’-ganataa o
fe grafida, & así la fe mayoría de
te> socios c - -
QUINTO CAPITAL — APORTES. — El Ca- 
pfeai fo&fel g^- fija fe ’ssuma de VEINTIO- 
CTÓ MIL PESOS- '($- 23.000.—) MONEDA 
NACIONAL, -dividió© en Ciñcáenta y -Seis (á6) < 
cuotas- de-Quinientos Pesos (? 500.—) MoNE 
IM NACIONAL,' cada una, e integrado por 
fes socios en la Sguimfe forma/ a) el sucio 
Sr. José Casaw Suscribe. CUARENTA Y SMS 

.CUOTAS pOr un valor de VEINTITRES-MIL. 
Al 21000.—) Í0W®A NACIONAL, o 
-•Su e©n igual suma- «n dinero eíeetivo 

-.esafeiw lo acredita ®o<n la tójwta boleta te 
ApMfe por dbha suma- m eí Baile© proviai- 
Mfe Mfer.b) fe- Wql S’OñoOs AndJég 

y. Nteolti B@ói<. sM'tó CíMOO- 
íñ) cuotas-par un valor dé DOS MIL QWtflh 
tos peso® (2J00.—) moneda nacionm, 
e Wgi^n ap©rU a©a Mi maquinarlas 
■se «deifican en detalle adjunto fteifiado por. 
/totes ló® sacies, y cuyo vate istlma 
m ía OTNO0 Mil BESOS (I g.OtóaM
-MONEDA NACIONAL, © sea D0S-.MÍL QUt 
ÑÍWTO® PESO® (S 2JO0.-M MONEDA-NA*  
„®tó ¿ate uno dt 10i W0é ■ gsño*̂  Jlfe*  
dosier y S®A

SEXTO. — El gtóer afa^g Wlífea 
ad©rnás> a la- Soledad ©1 w y gog® dg ’i^s - 
táte ©n¿s exi¿tqnt@s. m un inmueble su 
^ieáad ubicado m @sta Ciudad, galle ’ itu- 

N9 1500 y gQnjsüsteh'te ®á un gaiipte 
grande y do©@ .(12) ©stuhs pira táMc^ 
ta prestación ge Afeotúa a título te eomadW 
gratuita ysín-qu© ©lia .ímpii^ iQaíkteá tel 
iwwabte zP^diente ó<sai’ an gualaiúer 
to par voluntad pr-optetario,

SEPTIMO*  — ASMINISTBACION, fiésíg 
wyGerente te te B^íMM al se@ié Sn JsBé 

- Otear qq^ facultades íilterentes a ©ste
cargo, pudi^od© /©oóltratar -®n nombre, dg 
Sociedad, comprar, vendar,. |OTüt&r & snajg” 
nsr bienes operar en ctenta ^Wn-t® q- a eré.- 

-.4jte w el ga&te Uwi^al te Wta? i< it.’.

Nación Argentina; d,9 crédito Industrial Argén, 
tin-o, HípoitajariO' Nao o nal, Español del Río- 
de la Plata, te Italia y Río te. la Plata y 
cualesquiera otros existentes • o a fundarse, ofi
ciales, mixtos o-i ¡particulares; peticionar. ante 
las cdutoridades nacionales, provinciales o mu- 
hicWal'OS, como ante las judiciales, de cualquier.

- fuero o- jun-sdicción; actuar en nombrc y re
presentación te la Sociedad ante los Tribuna-

- les de cualquier fuero o junteleción, eniendíen 
do o interviniendo en.todo juicio de jurisdi-c- 
eíón voluntaria o contenciosa; con facultad 
para iniciar o coñtwtar demandas, _ poner 6o

.. absolver paciones, producir pruebas te todo 
género, tachar, ” recusar, apelar y desistir -■ de. 
apelaciones, -so-licitar embargos ’ e inhibiciones 
y sus cancelaciones, .remato' y medidas1 de se-*  
gUrída-d, quiebras y 'Concursos civiles, sdcuss- 
ir0^ y compulsas, tesalo-jos' y lanzamientos,.tos 
tímmtes y sus insürip0K>ms, otoaw y exigir 
fidnw y-©aiwnes, astó>r te cuanta audien
cia se teaiw, Antevenir .en. ín^itent^ co
brar y wdbiiu otoñando- i^eifco-S y demás des- 
©aígo-s, transarte rescindir tranisació^s, ’ni» 
cfár SUíQeSioheS) solicitar (Marat0rtes- ? de he- 
rtdéfo'S, Wóñoa®rior-h . impugnarlos, como tom 
•bién fgcoñósér € ñWu&te? Créditos y firmas, 
practicar y cuantas- p.articfenax’ia^
hacer quitas-' y eohC@dM @sj50ra$j otorgar y Au-s 
cribir ínstrimentof. ^úblíepsi y privados, cei©- • 
bra-r arreglos estrdudjdales> ■ proponer peritos 
y" d@ pericia,, proponer, o rechazar con*.  
'Cordatos,, cfel1? 40 nulidad y - falsedad, Prestar 

’ o’-defef’r juramentos, r>^rpwter en árbitros 
o ar-bitrodores, sustituir y reasumir el pférente 
•mandato judicial, y realizar?. en fin, cuanto, ac 
t-o convenga al mejor -desempeño de SuS. fnn- * 

' clones y_ consecución del-objet-o social, enten- 
di&doise que la Precedente- enumeración es 
simfpa*dment#  ©rmn^atíVcr . y de iiioigún mote 
tactiva, — Gerente tendrá @1- uso te Ta 
ími ssclal, aut&rí^ada p&tel sMte’ de a $o- 
cíedad.-en totes lo®

OCTAVÓ. — W BqMG§ fcw*  Añeros.JW*  
dofffÉr yNítelág BecK tendrán á Su caigo 4Ódt-S 
las táréoM ihtetinW. a la crianBa úe los patos 
y p-MÍS’á Be B. debiente dOdlc&r ^erS&aWlmént^ 
< díéteg tikéartóda la át^-óa y si cuidado 

' qué la nBtuf&lcM dé'.las fhismá -W.üfei< «
NÓVWO4 M ■ Sí ít. Jfife Cásárfs ¿i tes- 

gres; Antees Elañdoltffer l&dí pir5
eibWn rwibuefSln aágma p©r lií tMW B 

dárgo tetewnates- en fes árt< 7? y 8. di 
é&fe eSnWtsá ei¿/«s íhmS...^m>mhíuu, - 

©■ECXMOb WLWBfi SOCÍA-L 
caferno previsto ún alté iS^fétí siM 
te m áeterte de soete®,. y de fes fegolu^ónis 
du® adopten sé iWa-rá u-n aaa que, Mñ> 
áa fóf -W'tel tendrá U vMídei te und clausula 

feeíeñtS ^íitBW'tís áewfenéi serán 
rnMás por Bímpié mByfifiá „ dél üBpitBÍ? si el

- totfáfo JteW nó- áísipusitrf ó® edsáí—.AioB 
ifecttí teí ctafúte dé fes fháyeriásr Sé
defá g’te étó úáá .feAfüóW teteÜiW 

WT0S PÉSOS Sñ que está dividfeo .tí óápMl ‘
- f’épmséntá UM- vat0¡ ¿ M a », a. Í . i S í í u, . Bé ó Í w . Í á

• W&DBCIMÓB — SALaNSe — ©íSTRíSir 
CStíN t® UGÍLlÉAfcE^ ,Y PÉfeDftDÁSIí— 
Él ■ ajefc-icfe te lá -gocildád ctoáfá tí 30 de 
abril fe cádá arfe A 'ésateéqñá -si» fráfeticáfá 
ínvéntdrfe, fe§l®é0 géñdfál y cufñta. te áánBn& . 
síOAy/pérfídW ^-Todó^ loi-bi8nés e®st<Lfes¿

’ p fe&tmw conjábtez^án por íiu- ■ 

\í; ;<JólgTWOÓgIABte-' :

valor te- coísto.— Les bienes leí activo; lijo 
se. amortizarán de aoníbrmi'dad/a. fes tablas 
de la Dirección‘General impositi va. — De ías • 
utilidades' que arroje el foafence, previa - dedu
cción del cinco. por cientó' (5%0) parafel Fondo- 
de Reserva Legalr corresponderán a cada-soci© 
los saldos resultantes en fe siguiente propor- ./ 
ción: a) para' ©1 socio*  -Sr. José Gasdres, el se
senta po-r Gento (60%) b)' para- el socio Si\ 
Andrés Flandorffer, el Veinte.por Ciento (20%) 
c) Para ?eP socio Sr, Nicolás Beck,- el Veinte 
por Cfento (20%), En c¿So de -pártete, 
ésta será'‘soportada por -los -s¿cto en la- misma 
-proporción. —¿No se podra efectuar distribuí ' 
ción alguna de-Uite dates entre ios soCiar si pr@ 

viament© no se han - cancelado fes. saltes de 
pérdidas quá pudieren haber. ..............

- DECIMOTERCERO/ — MUERTE O ;IN
CAPACIDAD DE SOCIOS »— Ocurrida la
©rt@ de un soplo o Su- incapacidad, Tos haberes 
qu@ correspondan al misino serán determinado^. 
jfeD te @sp©dal q.ue se practicará a
la fecáa te la tou©rte d^L-socío'-o de la te¿a^ 
rao-ón-- judicial te su incapacidad; — Los- ha*  
beres del faUedte © incapaz serán entregados a ’ - 
sus derechos tebiént@s' en cuatro^ (4) feuoite 
semestrales da un V^inteinao por Ciento(25%) 
cada, una, las que-'tevenjgarán un interés anu
al del Nueve por Ciento (9%) anual..— Es
tas QQndiCiO'XfeS podran, modificarse por acu- 
©rte mátete fe ÍQs «so^gs s©bjevivleñto..t 
. L^iCtMGCüARTfe.? —* DSspijUlClípNÁ L¡a 
Sociedad podrá .disolverse "total’ o parcialmente " 
enaCuaI<teiéT'mWnfe m fcA ag fe’ resuelvan ’. 
todos los.socios, por unanimidad Enaste:/ 

■ se ipratfeará un inventarte ¡Maneje general 
y cuadro de .ganancias y pérdidas .a la Techa 
en - Tw la decisión sea tomada/ y r'sobre' esa 
tes@ s©. efectuará lar reparfeten ... — -N9- se ' . 
-«regará parte- alguna a-fes so-ws sm.Que 
pr@vi-csm.ente s©. hayan pagado .totes; tea .teuite^ 
sociales. — Si afeífe socio- ,ád$ute<s@ sum&s 
ípor .guateuter pon^pto,..podrá/.ger ©hligate a 
intrigarlas áte i4'

1 14JOIM0QWT0V — mswrcicws 
VARIAS. — Ei Gerente General @@tá obli gad© 
a; llevar Mrot <é Aptas (y d@ .©ontábütóH ‘ 
con o^tentéS f©gulaffS te loi sr fagistr^ 
ten diai’íamenfe. lá operacigaw @ísgtuadas6—

s© ^Mífeate u-xi báten^ te 
éterpfóWión y dodáo^ sM fPjgf juicio cteL 
vtetarfe f baiahó® gteerál gu@ tefewá ‘ m*  .- 
l¿ar¡M anitetotetB,— Ote - s.§£fe . tién^ , d^ 
reeho a controlar y fecaiizSf las operaciones -■ 
y la gontabilited por/sí © por intermedi o, fe 
r^r^entaOfen ,tt@nfeaa — .s4&.ÍÉs......es,e ...

DWMp^Eám a jpwfetí conte^ 

gomo ©1 fetall© de .fes bísfes aportados ■ 
integrar- >1 wítfú wal, defeem inscribirá® 
en & Registro BúbiW- dé Gómerc o de te 
Rwincte y feübUterse te <í Bolean OMiál, 
y-<LGeíwté cuidará fe duB-te.táfeí.iég -fes ' - 

ilutes, ánuifes y puMtefeQiQhi^ 
wWos lá S@cfe.dadj fe . denominadófn ~ ' . . 
@ razón. s©ctel séa pféfedife ©. ■sggúidá--sfem*  
pr@ de. lás palábráS- 5Tocfedad de R@spo*ns<¿  
bi-lited LimitaeM’’ o- ia. .sigte; .
y fe énuciaoíife d< óá^'.tál sfeiáb «• ¡;.. ¡;, ¿; ¡

Firmááos.ia m.tras. ¿i .un miWo ' .
tffer te. 1®» Cfefed Sáltei á fes Ofeia fe|
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:del mes- de Abril- de-mil Novecientos Cincuem ¿presenta^ 'invocando -derechos hereditarios 
¿ta-y Cinco*  ’ sus * hij._ s legitimes LuisaJuana Tetesa Coll de

- ■- -e) 20 al-24|6|5ñ M-^sca, Carmen Dolores ClctiJdé Coll de Bar-.o
--—---- létti y D. Francisco Manuel Alberto Coll y ti

- doctor-Juan- José Francesco Coll cuyo vínculos
mORROGA DE CONTRATO SOCIAL . lo -acred-tan- con. IqS testimonios de nac-miento 

y de matñmonio -que se -encuentran agregado 
acojas do¿ á-seis de los autos: CóU José Su-‘ 
cA-Orio, eiop.- vémds ete mi Qu -níéntcs teísta 

’;y‘ uñó1 barra Guarecía y ocho de este JuSgódo, 
- Que tej.go a. la vista. Por ello*  atento a lo fa~ 

v&rauG^nente ’ dieta-ainado por el Sr. F-scal Juci 
Jal bVecal <e Estado, Representante dUConst 
•jo de _ pjiCuttióin lo dsipuéstO' por el aiv.3555ae. 

■_;1 ’C v. y del de Fice. R-ouolvo. I) Declarar
Fe apor-¿akec.m entü ñ® Capí^n Pag-é-s de 

. Coll- le suped -ñ’como'-ún cós y un versales he- 
re- eres, -J¿s hijos -legífirnos f uisa Juana- Te- 
reta ^0'11 de. Mosca Carmen Dolores :Cloti£ce 
■Db.-r fe BaitOl.tti FrJaoiSco Manuel - A-ber'to 
■jeli y "Juan- José- Francisco Coll, eñ .cuanto 
huNere h.gaT-.por derecho ■ y sin perjuicio «-e 
terceros.—’II) -Copies:; not¿f Quese, consec/tjaa 
dúo sea esta* ’ resolución cese la ínter envión 
del -..¿-ñor Fiscal Civil y -Comercial-y ’Fhoal de 
Jsiado. -Oscar P. López. Está el ¿«ello -d¿l hjzga 
do.— e;. copia fiel de ib dictado a foA-s vei^Hu 
ev¡e vuelta y treinta; y á fojas ‘veintiséis fe los 
espedientes números ’ veintisiete mil Q^n-ento 
tremía -y uno caratulado*  ’ juicio Sucesorio de 
Jeté Coll y número treinta y res mjl jrcsc’en- 
tos” noventa-y uno caratulado jú cío “Sucesorio 
de Caimeñ Pagés de •'Coir*  Que s© tramitan 
ambos en el- Juzgado*  ce Primera; InStadcia -y 
Primera Nominación en lo Civil -y- Comercial 
los cualesf teoigo a Ja v sta} 'doy fe. — 
nombrad'Os^ herederos dejan' conste-ne/a de
habierdó" 'falleJdo el Señor José Coll el día 
ve nt/nueve de junio de mil novecientos cua
renta y ocho, ellos y la esposa sobreviví’xites 

. doña carm- m P. de Uolj en cumplimiento de 
Jo' ^stiprilál'io en el artículo -undédmo’ del: 
contrato constitutivo de “José Cbif Sociedad 

... ----- - ----- - -—’ comunicaron
a dicha sebiedod en forma auténtica su vo
luntad’de incorporarse a lq mema ©n calidad 
de socios, como lo hicieron; -continuando, en 
el ejercicio dejos' derechos activos y pasí- 
vos’ ¿d Tos’ cáüsánteS; ló ’buai aceptado 
Por . la" sobítóáá.— - ios dbs -primeros no^b-on 
dos señores Juan José y Francisco Manuel Obll 
cémparecén también en el carácter que -invis
ten níembroá; constituyentes 'de" ia socie- 
dad susodicha/ ConcuiTén 'igualmente 'en cali
dad "de sociO’s iós ? ^ñbves1 Adolfo Eugenio 
ívíosca; -casado ícoñ" dbfíi Luisa" jñaha Tére-

1-2518 PRIMER TESTIMONIO: ES-ORI 
TURA NUMERO CIENTO CUARENTA Y C'UA 
.TRO de ampliación de.^capital -y ..prórroga de 
_ren<trato de saciedad -de responsabilidad Imi
tada. — En-, esta ciudad de Salta, República 

.Argentina a los Quince días de junio de mil 
. npF.ec enLq§ cjncuenta' y 'Cinco, ante- mi, J. A. 
Herrera, j escribano autorizante, t» tjar del. R 

--gxSjrq ^número;. o’Gho /y testigos- Que siuscj..-bn 
.comparecen -, los - señores JUAN: JÓSE ERAN- 
GISCQ-^PL^/. «qsadojen primeras nupcias con 

-doña. Clara. Cecilia Argañaraz; FRANCISCO 
MANUEL" alBElRTQ- COLL? ca-ado en pr’me- 

-•ra- -mecías: QOn ;doña< Mercedes Ceña Marti- 
notCT CARMEN DOLOR® CLOTILDE , COJL 
aE. BARTqlETTI, .icásada • en..pr«meras nup- 

rdas . con Luis Bartoletti; LUISA. JUANA Te- 
RESA- COLL DE MOSCA,, casada ¿n prime 

:ras nupcias con Adolfo Eugenio- Mosca, en Su 
1 cal-dad de herederos declarados- en los puic-o^ 
•sucesorios .de--.don- José-, CoU y -doña. Carmen 
•Pagés de CpU,-Según loSrautO's de-decía-a:or a^ 
¿grie'--se -transcriben: .“Salta, Diciembre veinti
cuatro demil novecientos ‘Cuarenta y ocho. I 

‘‘vistos:; El-'pedido* ‘de- ñ-ealaratoria formulado a 
fojas-’ veintiocho y Considerando; Que con la 
partida, agregada-, a -fojas. uno se ha acredita

ndo legal-.forma> _‘el. .fallecimiento de don 
¿José Coll como _ ocurrido el día veintinueve 
-de'junio-del corriente año-,. Que .publica5o los 
Adictos Citatorios en legal forma- s© presentan 
-iñVQcañdo derechos hereditarias' doña carmen.

Coll,¿én --su carácter de esposa y . Juan 
•José Tranc-soo Col-L Luisa C0ll.de Mosca, Car 
-men Cóll de Bartoletti, Francisco- Manuel Coll, 
c-chib-hijos -legítimos del pausante, cuyos vín- 

■'•culoh do ¿acreditan*  con ¿las ipartidas- de-.fojas Reapónsabilidaid Limitada' 
•>do-s ’á- cinco y -seis. respectivamente.. Por ello ' 
■Jo*  depuesto por los artículos 3570, 3565 del 
JTt ’C. ”585 del- de- Proc.-.y favorablemente dic
taminado -por eF Señor Fiscal, de Gob ernó - y 
•R^rere-Man-te, del Consejo.: Resuelvo:, ¿eclarar 
F-te nor fallecimiento’ de don Jo¿é Coll o Jo- 
-¿?é -^oll -CabaB<ach,;Íe- suceden como nmvema- 
w/ j---rede ;as su esposa ■ Carmen. P? de Coll 

úFós -.legítimos/Carmen Dolores- Clotmíe Coll 
Gio;v Je Bartoletti), Luisa Juana Teresa Coll 

ñe MoscaJuan José Francsco Coll,
Fras-ei-s'-e-o- --Mamuel-^AlbertO- Coll,—«n- .cuanto hu
'hiere lugar por -derecho y sn ¡perjuicio ds ter- Se- -CoíJ.; túis' Bartoletti; cáasdó Con tioñ& 
ceros...Copíese, notifíanesp, con la intervención

. del Sr. Fiscal y Fiisfcal de Gob. Repóngase. C. 
R?-Aranda.: Salín, 'Julio treinta de mi£ nove- 
Cientos- cmcuéntá y .icuatr-o.' Autos • y -visto®: És 

t te esp., tre-nta-y-tres ¿mil-.trescientos ’noventa 
y .uno,gbarra cincuenta y cuatro, caratulado: 
“Coll. G:armen Pagés de. — Sucesorio3' para’ 
resolver; declaratoria : solicitada a, fOjas vein 
tiñesy¿-vuelta. y Considerando: Que ha fojas 
tre? barra cuatro >se acredita en •legal foraña 
pl . íall^címíento - de/Carmen Pagés- de Coll, co- 
m(. , oourr do -el día ..quince de. sefembre del. 
añ.. -mil/, novecientos!, eineuenía i y ¿oslen Bar- 
eelQn%<(Eeé^afial.r- Que publicado ¿os edic
tos. citatorio -en forma^y .términos ‘de ley en los 
diqri^jS^^Eplü®.^ y stFWo ^qlt^o0:,

Los
Que

dictada' en el juicio sucesorio 
, excediente numero 'trecte md

de heredéjos
deí .c^u^árite
o”éiociéntos .cuarenta qu.e
Jurgado /de 
Nominación. 1 
cribe a /tOijjt 
m/l nevecín
Estos autos
3. Favián¿ Ce.ofítino”; Expeliente número tre- 
•e mil ochocientos cuál n a ¡barrá . cincuenta 

y ó os, p¿ra
-‘■bada, y - Cx n-Aderando:. Qu© eí fallecimien- 
t. del causante .se 'halla probado-.con ©1 tes- 
t mo-i o del 
dog como OC.U3

di mj novecientos cuarenta y ocho
Saña Capí ü 4
a." a:^as <js

-r«c. barra clairo, de nac imientos df fojas cm- 
c¿ ba.-ra ¡diez, se acredita
r p wocado
LO (
•ríos • intéreí
ang’o carác
umddad, á

se tramitó en el
Primera -Instancia y Tercera 

ijlue. tengo- a la vista y se trans-
Insita Julio seis de 

y tres.— , I vistos:
. Fab án Celestino

ínuadón: 
qs cincuenta 
"S ^esorio de

■proveer -a la declarator a soli-

iota’ de dqTnVón correrte -ajs. 
Lirido el día veintisiete ¿é .agQ:- 

en 
los tes timen ..os de 
cG-r^lenté a tolas

Que con 
matrirn^lo

;*I  vínculo hezedita-
Que ¡se ha:i publicado los edic

ci:at¿rio3 poiel térníno úe ley sm Que 
_ __ ^jíado-s' se hayan presentado. -uve- 

re:"hereditario.— Pór.ello, de. _con- 
.0 dictaminado

•Jud cialJSe ior Fiscal de
H. Consejo; y

Por el Señor F.scal 
Estado, Señor Apo- 

Señor' DefeiKor de 
lp dispuesto Jor Jó^-arfs, 3565 y 

> del de Procedimien- 
5 a cuanto hubiere 
perjuicio de ~ terceros 
ion Gales d©o" Fab án

•I- ra i o de.l 
jeaores; y 
3570 deí C< d. •Civil y 655 
tos, Restieb
gar v-or; de eoho y .sin 
que por fallecimiento de 
le su-cedjen 
r^si surbóryuge Supérstio. doña/Brígida Soto 

y

o:. Declarar ,

como únicos T universales; herede-

sus hijos leigíimo3 .Clarisa Teófila 
Víctor Hudo, osear Rene,

Gerardo, todos

da Fabián.
Silvia Beatriz, Carlos 
.de apellido Fab án,Alberto i y

Cese la! ir •tervenríón Fiscal,- Cópiese nitifí- 
quese y repóngase.— Hay una firma ileg.ib^”

.el, del original de sut. o tráhscr jpto es copia f
doy fé; Todjs los comparecientes 

a este : qc bo argent nos.,
iiyores de edad, hábiles, vtcinos de 

[ y de mi cOn acimiento -de que doy 
Que convienen en formalizar con 

efecto-Retroactivo el día

referexiéia,

dicada; a m ..
, esta ducal 

lé}. y dice i:

Con la excepción in

primero de enero del 
c5rr ente i iño modificaciones al contrato cons

ta razón. social 'José Coll”, So- 
Responsabi Jdkd Limitada,. celebran- 

e eneró, de mil nove- 
autor za-5o por .el es- 

don Alberto- Ovejero Paz e.inscripto 
cniO/ en el R

día veintitrés 
doscientos tr ñi'

Carmen ?DoIores’’Clotade' Coll; Lauréqño AL 
ífárez,'■ casado cón doña' Ana María ’ II endr©; 
Jul án Vi llalba,” e^pañóL' casddor' con á¿ñá ?Te-. 
iesa Vil-lal'ba; -Severo ’ Ló-péz, casado' c011 
doña- Marta Garrido; 'Pablo Lenes, cacado 
c-oíi Natividad Burgos, «todo& ellos en prime-. 
raS’ nupcias y doña Brígida*  Sotó de Fabián 
viuda’ de primeras’ nupcias don don Celes
tino 'Fabián; Quien concurren' ©or sus- pro
pios derechos y- ^n. ejercicio de la patria po- 
t&staA de‘: Ws hijós/menoBés ~Clárifi& Teó
filo Víctor Hu¿ó, .Osicar 'Rene, ' Silvia Bea- 
tr x ’ ¿Carios ‘ Alerto y iGerafdo’ Fabián' 'SOr 
to, 'todos Jos nombrados cdmo ’í'tifiares de 
io s ñ ere oliosdel socio prenúfentó . don •Ce
lestino Fabián;-"coníojmíe a Th declaratoria

titutiyo é e
¿edad ‘ dQ

' do en. fecha -verntiuno 
cigruos ci qrenta y sipt

- criban©.
Oji test .ir

mérció el
a foro 
ochocientas treinta y |íuatior> del libro vemti-

* tres . d® .1 
tu ales q( 
guiantes 
zo del c 
diciqmbr
Segunda

LBgistro Público de Co

tí el- mismo m$s y año 
ta y ocho, asiento mil

(intratas - Social 33, L da cual ¿sbn ac- 
:(mponeñtes,. de
cláusulas: Priiiera: Prorrogar el pla- 
mtrato hasta 
i del año m
: Ampliar él

conformidad a las si-

Al día treinta y uno dé 
: novecientos -sesenta.-^- 
caipital de la sociedad 

anatcriol mente fiado f n trescientos mil pesos 
tres mí- 

pesos de igual moneda, 
esta 'escrituró, Quedan- 
.siguienté forma: Suce- 

,, . treinta
>s moneda nacional ca-

nacional ".hasta la Suma
Icones quinientos m»’!
a ' Qúé
do dM: $buido en la
síón.¿ Ca rmen P. de Coll, setecientos 
cuotas '
da una

monJeida

$e eleva fpor

ie un mil pes
: Juan ‘ José Francisco Coll, seiscien

tas jreia Lta y Ws*  Cuotí 
Seda nacional cada um

as de un mi-1 pesos mo- 
a; Francisco Manuel AL

C0ll.de


i.tíi-O' Coll, seiscientas treinta y seis cuotas- de 
íJ _e.os moneda nacional'cada u-na; Adol 

. /5ti^€n,o Mosca, re ua trocen tas vei-nticiiiíco
a a de un mil peso-ss ¡moneda nacional cada

Luis. Bartolett.,. cuatrocientas véínticia- _ 
dj c-iOta. cíe un mil p^sos , moneda nacional ■ 

: jada una; Luisa Juaia Teresa CoL de Mosca 
.zet-. ó. ta¿ Quince duoias de un mil nesod ni o 

’ neder nacional cada una; .Carmen Dolores Cio- 
tilde-.CoK de Bar tole sti>- trescíeitás Quince ‘cho
tas de un mil pesos moneda nacional cana 
una; Lauréano Alvarez, cinco Cuotas de un 
mil pesos monéc^ nocional cada una/ Julián . 
Villalba, cuatro cuotas de un mil peisos Alona
da nacional cada -una; Pablo ■ liónos-, cuatro 
'Cuotas de un" mil .PesoJ moneda* * nacional ca
ída una;- Severo López, .cuatro cuotas de un 
mili pesos moneda nacional cada una ¿y cón . 
yugs- y • herédaos. ’de- Celestino Fabián, Proce
dentemente nombrados, una cuotas dq un mil 
pesos. moheda nacional-^ En la precedente dis 
trihue- bu- dé acciones e¡stán incluidas las -qje 
correspondieron a los socios por el acto cons
titutivo y ¿démás en cuanto respecta" a los 
.'socios señores Juan José Francisco Coll, Laurea' 
uq. Alvares, JuLán Villalba, Pablo*  Lenes ye Se 
vero .López las Que les correspondí ¿ron y ^e 
es adjudicó- por la cesión' qus de sus acc ones 
hizo ^1-ex socio Marcos Rueda y -además en 
■cuanto respecta á los -socios señores Juan Jo
sé Francisco y Francisco Manuel Alberto-. 0611, - 
a la' cesión Que Ies hizo de Tas acciones Qué- 
le correspondieron al ex socio1 Vicente Murga, 
según las respectivas} escrituras'-pasadas ante 
mí, de fecha natorce: y cuatro de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos; .como ,assí- 
también en lo referente a los herederos leí so*-  
ci0 prentuerto don Celestino*-  -.Fabián en vrtud 
d-e1 los derechos Que les dorieisiponden sobre 
uhá acción dé uh mil pesos Que éste tenía de 
acuernó al contrato originario; — La integra-, 
cíón de las cuotas se hizo*  de conformidad cd: 
balance general prácticado_ c-¿n fecha pr mero 
dé-, enero del. corriente año- certificado por el 
Contador Público Nacional don Alberto P. Bo • 
gigionc, ’matriculac o~ pon el número cincuenta, 
y nueve en la Corte" de Justicia de; Salta del • 
■cual sé incorpora un ■ ejemplar a esta esertu--- 
ra. — I) Además' dí-cha ’htegraeión de cfcpFal 
se hace por parte de l¿s’ socios Juan José Fran 
cisco Cpll; <Francisdo. MañuéF Alberto Colil; 
Carmen Dolores’ Clotilde Coll de Bartoletti y 
Luisa Jreana Teresa Cóll d«-,'Mosca, aportando • 
ellos, en conjunto, la -suma ¿é Quinientos mil 
pesos moneda nacional en vinos' ex‘sientes a 
la fecha de esta Escritura y- .elaborados en 
la cosecha tel corriente año, los Que se en
cuentran actualmente a diispo&i’Ciók de la so- 
-ai-edad-, en Tas bodegas “La Perseverancia!’ y . 
“Los ., Rosales J de propiedad'de los nombra-' 
dos/ubicadas en Añimañá, Departamento de 
San Carlos, de esta Provine’a; existencia de• 
vinos o-ue consta.-..también en . manifestación 
Que seagrega con fecha dieciséis: de mayo del 
año én curso al inventario antes mencionado,, 
el Que quedará depositado en el Registro Pú- 
blicp de comercio. — De este aporte d3 Qui
nientos mil pesos moneda nacional en vinos 
ya elaborados, -corresponde a cada. un© de Tos 
Cuatro socios SeñoreS-Coll, antes nombrados, 
la cantidad de ciento, veinticinco'Tnñ pesos mo 
hedá nacional. — Con este' aporte en vinos se 
cancela totalmente eljmporte.de la -cuenta 

N¿ — 12509 * /■’
PR.3MÉR TEíSQ^OMOí NUM®R0 DOS-

CTEÑTOs SETENTA. Y ’TRES? PRORROGA 
' DR cOíNTRATo. Eto -la Ciudad de Salta; Renú 
Mic^ :Argénñh3a a Tos 'trece., días .del mes dé ju 
nío- de mil ?nOv>eiciéñto,s cinco ante mi, Arturo 
Fenalva, esiCHbano, titular dél Registró número 

“ Diez, -y .testigos- Qué él final se expresan cóm- 
parecen: don Tuan Ruiz García, casado en

• pr»era/n^^^^ Coñ. doña -M^meha Raj¿s,.' 
y don Tadéo García SaiaiS, Soltéro, ambos ar
gentinos, mayores- de edad, vecinos dé está 
ciudad y ' domic hados, respectivamente, en 
la calle Florida número doscientos treinta y en 
calle Veinte de Febrero húmiero setecientos se'a 
hábles, a-Qiuiénés d& cónooet .doy M y-dicen;

obligada a cargo dolos señores . Cpll en ef in
ventario de fecha primero de enero del corrien 
te año, realizadlo y ¡suscrito por el Contador 
Público Nacional - Doctor Alberto P. Boggione. 
Los ;.demás socios integrantes de la sociedad 
reconocen ser verdad y ¿prueban la manife^ 
taci-ón precedente; — TERCERO: Gerentes: 
Se modifica el últ mo párrafo del aitícnLo cuar 

Jo Que dice: “Para la remoción de los ge
rentes o designación, dé otros, -ya sea pop ver 
cañe a o repmplazQ de los designados, se re- 
íWere ?a unanimidad de votos de todos los 

sccios” y sé- dispone: Qu^: la...desAgnación o 
remoción de lc;s gerentes podrá decidirse en 
una1 asamblva que fuñe one con? ia presencia, 
¡Por lo mQnos, de socios que representen un 
setenta . por . ciento, del • capital social,- requi- 
riéndose para la designación dé nuevo geren
te o. la remoción de algún© de ellos, un nú- 
mero de votos que importe la mayorí'a del> 
capital social. — De igual manera, y con gual 
-mayoría, podrá resolverse cñálquier modifica 
ción que no importe ef cambio de objeto- dé 
la sociedad ni im¡pbnga mayor responsabil dad 
a las1 socios. — CUARTO: — Administra- 
ción: Se modifica el primer, párrafo del ar
tículo 'Quinto, y, manteniéndose * a los socios 
gerentes designados en el contrato constitu
tivo, .señores Adolfo ,E. Mosca y Luis Barto- 
iletti; por este, acto se des-gna en iguál -ca
rácter de gie^eates a los socios Juan JoséFran 
cisco Cóll y Francisco. Manuel ■ Alberto Golf 
con todas las obligaciones y atribuciones Que 
fija el artículo Quintó ¿el contrato originario, 
con el agregado, de Qué S»sj gast ones Jcóm-' 
.prénden- también, los- Bancos: Central de la; 
República Argentina, ¿e la Nación Argentina, 
industrial de la República- Argentina, Hipote
cario Nacional, Provincial de Salta, , y -demás 
bancos- é' ñstituciones/de créditos nacionales, 
provinciales, munielipáles y particulares o mix 
tas, existentes; o a crearse; Dirección v General • 
Impositiva y Dirección dé VmoS, as' como tam 
blén cualquier otra repárticíósn . pública J -— 
QUNTO: — socio® Gerentes: Sé sustituye to 
talmente el. articulo octavo por lt> siguiente:. - 
Las. re$buciqn.es de (os ¡socios gementes se’, 
fijarán por acta . en’ la . primera reunión .Qué 
% realice posterior g este acto, estando, oblL. 
gados a dedicar Su actividad, capacidad-y ex-' 
perjemeia a los negocios; de la.sob edad y ac
tuando Ji un todo de conformidad al artículo 
catorce de la ley once mil seiscientos cuaren-- 
ta y cinco. SEXTO : — Distribución de-uti
lidades: Queda s'u efecto el artículo noveno, 
Sustituyéndosele en Ta forma siguiente; El día 
treinta y uno de diciembre dé cada año «se 
-Practicará .un-inventario .y balance .general. y;' 
en base al resultado económico del mismo, sé 

¡ distr huirán -las - ganancias y pérdidas en la" 
proporción siguiente: Jdan José. Francisco Coi-I 
el'dieciocho con diez por ciento; • Francisco 
Manuel Alberto Coll eT diecisiete- con e licúen 
ta . Por ciento; Sucesión Carmen P.. de . Coll / 
el.'diecioc¿ó por ciento;. Luis Bartoletti. el die
ciseis por ciento.; Adolfo E. • Mcsaa - ej-. -dieci
siete.por c'ento; Carmen «Dolores: Clótiíde Golf 
de Bartoletti/el cuatro con cincuenta pof Cien 
to; Luisa Juana Teresa Coll de Mosca.el cua
tro cón cincuenta .por ciento; Laureano Alvarez 
el uno cc¡n sesenta por ciento; Julián V Ralba 
el. un© con diez por ciento; Pablo Leñes él 
irno con d-ez púr ciento; S-svero Lópeg el una
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c on diez por ciento y/Sucesión .Céjestino F«r 
ibián el cero cincuenta por ciento. >— Prev a 
a la preconícente distribución, -de utilidades <n- 
tre*  los socios, en cada ejercicio s© separará de 
eilás el díéz por ciento para formar el fondo 
de Reserva legal establee ¡do -por la fey ^et 
mil - seiscientos! ouarénta y cinco, y además 
se separará lo que correspónda para conatitu^ 
ir la Reserva- para cubrir indemnizaciones por 
dÍ Qpidos - prevista- por íce ley once mil -sete- - 
cientos • veintinueve. — SEPTIMA: Dero
gar el artículo décimo quinto relativo al arrea 
dam ento de las fincas ubicadas en -Añüi^áaá? 
el chal d® común ¿cuerdo dé partes se d¡¿ poi 
Tescindida. T) Los ' señores comparecientes, 
rarificando todas ias cláusulas del contrato 
•constitutivo con excepción de las modif¿cadas 
rnúmieradas primera, cuarta, quinta, sexta/-oc
tava, novena y décima quinta, incorporan d 
mismo^ la presente escr.tura. — Certificados. 
Por los informes/ expedidos por la. Dirección 
General de Rentas y Municipalidad dé la Ca
pital, que se agregan a eS¡e contrató, se acre
dita: Que la razón social “José Qoil Sociedad 
dé Responsabilidad Limitada”, tiene abonado 
«1 impuesto Que' prescribe la ley número inil 
ciento noventa y dos ?de la Provincia hasta el 
presente año inclusive y las tasas e impura» 
tos .municipales hasta el presente tfimesuo 
inclüs ve, ~ Leída que les é*s,  ratifican Su c.n 
tenidoj y la firman como acostumbran hacerlo 
conjuntamente con To§ testigos! 'don. Ernesto 
Campílongo’ y don ‘Enrique- Daniel Gudiño, ve- 
Amos, hábiles, de mi conocimiento, doy-fe. >— 
JSsta eser turá ha sido redactada en ocho pa- 

’-peles fiscales notar iá-les" Ser id A. numerados 
correlativamente desdé el veint Cuatro - mil, o- 
chociéntos sesenta y nueve , al veinticuatro inil 
ochocientos setenta y cinco y el presente :‘Hw 
merade? veinticuatro mil' ochocientos Setenta 
y siete, y sigue a la que. con el númefo anterior 
termina al foüo trescientos cincuenta y -siete 
Sobre naQpv^ioq \ TormTfaido —a— .-puefito— 
Teresa Walva?-~ Entre lineas: Severo López 
•cuatro cuotas de mít pesbs cada una' —Vicen
te Murga— pasadas’ ante 'mi y cuatro. Pablo 
Len^s ei uno. con dioz por ciento. Todo Vale 
LúMa Coll de Mosca Carmen Coll de Bartocéttj 
Juan' José C.dL-^ Luis Bartoletti— Francisco 
M. Goll A. Mosca Pablo ■ Lenes, Laureano AL 
varez— J. Villalba.— S. López.— Brígida S. 
de - Fabiánl—- TgQ.: /Em'fbto'Campfpngfe^-.
TgOi E/ Gudiño.— ' J. Á ¿Herrera.— EstA el- 
el .Sello notarial. . '

j: ©) ■ 21 ál 27|6|55 :

jmporte.de
buciqn.es
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< Que ccii ftcha' quince- dé junio .de indi no-vecíeh 
tos .áñcueñta, medrante escritura otorgada ante 
el escribano: autorizante, el comjpapecíeiite se
ñor 'Euiz Garóíci y- do>n Flórenc .o 

•- Fernandez Acévedo-, const luyeron uha socie
dad de. xesponsabilidad lirndada con- la ceno- 
mjnación da Fiambrería y Despensa El Hogar, 
por el término de .cinco años y do acuerdo a 
lau demas condic ones - Que se establecen en 
la-ci.a<l¿ escritura que se inscribió en el gis tro
PúHíjco ¿e’ Cc/niérelo al fallo cfua/trocientos 
treinta y Ocho del libro ve ntícuatro. Y qá, 
con'fecha <e hoy, él señor Fernández Acevedo 
qu§ tenía én la Sociedad un capital de Cincuenta 
mil pesos representados' por cincuenta cuotas de mil - 
pesos Mzo cesto »d¿l mismo a los dos contra- 
tanfésr en la propOrcón de doda mil quinientos 
pesos ái señor Bu z García, y- treinta y siete 
mil quinientos pesos a} señor García Salas, lo 
que allí rc-sulta de la' escritura otorgada en el 
día d¿ hoy ante el escribano autorizante cuyo

‘ -testim-Q¿io se entregará al Registro Públ-co de 
Comercio para Su inscripción, juntamente con 

. eO,.. dé.la .pr£se-ft-e'escritura, hab’endo, oomp 
■c^s.ea^éncía de ello quedaió incorpo-ádo a 
Jq Sociedad el Sr. García Salas. Y siguen diciendo 
los; padecientes" Que vteiicW-do el día 
Qu nce. del corriente, el término de duración 
¿bejíla íSoctedad / vienen por la presente a 
prorrogarlo' en la siguiente forma: Erirn ro: 
Ua sociedad tien® por objeto explotar el ms- 

•’gocio <e fiain-bTería y despensa. Segundo:
- .la Sociedad continuará girando con .la deno— 

m nación de -Fiambrería y Despensa El Hoga"
■ Sociedad de Responsabilidad Limitada, por • 
' el téifininó de cinco contados desde el 
' d> quince del corr ente/ Tercero: E¿ asiento 

cíe la sociedad será en ésta ciudad; y su dcm 'ci-
' lío actual en lá cal-ie Florida número dosc'en^ 
' treinta.'Cuarto Él capital social es de se .eir á y 
cinco míf pesos mdne'da nacional, dividida

' en c o'as fe quinientos1 -pesos y s>& su-scr'be e - 
i .tegra por los socios con su-s respect vos pa- 
nto oíros en la Sociedad, en proporción©s i¡gu-

’ afes o’.sea's'tenta y ’cinco cuotas por un valor 
‘ total de treinta y siete níil quin ento¡s Pesos 
cada .unoi— Quinto: la sociedad será ad-m n- -

■ Arada por ambos socios como Gerenfs curie- 
n ¡s tendrán, ioiistiníámeiite, su representación 

/y.el u$o de la firma Social todos sus actos 
. ' os G.er ntes teinidrán todas £a$ •fae,ultad^& - 

e cesadas para obrar en nombre ¿o la scc'edr.d 
y*  conducir süs negocios. Así, sin qu^. eslta 
enumeración sea limitativa, podrán ajustar loca
ciones- de servicios;, comprar y venider mercado
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toa Numero Doscicnj

s, Cuotas Capil
de Responsabilidad Limitada”, incor- 
de Socios y nombramiento de Geren- 

En esta _ Cii dad de Salta, República 
a, a los diej

ecientos cincuenta y cinco, ante nv, Rí- 
. Usandivaras, Escribano autorizante y 
que al final se expresan y firman, com- 
por sus propios derechos, por Un{a par- 

mo vendedores y cedetes los Señoras Hée 
gel Baftoletti, argentino, soltero, -domi- 
en calle Flopda Ñ? ,77 y don Narciso 

casado con doña Blanca Yarade/en pri- 
nupcias^ argeitino, domiciliado

• -rías; ©xig r fianzas y otorgarlas!; aceptar y o*to r 
gar .daciones- .en pago hipotecas y transferencias 
de jnmuefoleis, adquirirlos y vencerlos, con» 
viniendo' sus--condicion.eis- y,precios y suscribir 
•las esbrlturas respectivas; otorgar cartas de

. migos y /cancelaciones de hipotecas;- verificar 
oblaciones, consignaciones y depósitos de Ace
tos ó .dé dinero; conferir poderes generales de 

:adminWacion y otorgarlos sobre asunto3 ju~ 
dicialas .de. Cualquier naturaleza o jurisdición 

_ que íyeren; .cobrar y ¡pagar deudas activas y 
pasivas;; realizar, operaciones bancarjas que

' tengan por objeto retirar ios depós tos. comig- 
¿lado® á nombre de. la.‘Sociedad,, cederlos y 
transferirlos ,girando ¿miñe ellos-, todo génedo 
de libranzas a la. obdén p. .al portador; d¿s- 
cpntar letrás -de cambia,, pagarés, g^o-s, .Vales

-• íama, w n ©é iggg
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conformes u- otra nualés^uiéra ddso de cró-- 
ditOiS; Timar letras eomo aceptares, g rant s, 
en. osantes o avalistas; adquirir, e^aj har, ce- 
-d-er o nagóciár.-de Cualquier modo toda ciase 
ue papeles de crédito público’ o privado; -gi
rar cheques fpOr Cuenta de "la sociedad- ó por 
cuenta y cargo de terceros, pud;eujo realizar - 
en fin, todos los! actos prop bs de la aáminis- 
tracicfn. - SEXTO: ’ Todos - los años,, en el

. mes. dé junio,- se practicará un balance del ’ 
- -activo y pasivo: de la Sociedad cuyo tala íce, 

uña vez aprobado, deberá ser firmado per ios 
socio-- Si el balance, no fuera fkmado u ab- 
senvan^ d&^U-o- de los treinta cLa-s? s guiarles 
a Su teliminación, se enteuiejá que Iqs socíoj 
aprueban el mismo.— SEPTIMO: De las uti- 
lidá es liquidas resultantes ¿e cada ejercicio 
se destinará un cinco por c ente jpa.a ia for- 
-mac-ón del fondo de reserva legal. Esta obli-

. gación cesará cuando él fondo dg reserva al- 
eánee a un diez, por cíénto del capital. OC
TAVO: Las utilidades realizadas y líqu das que 
rSiUlusúi de cada ejerc ciof hecha la deducción 
corre ipouidi-einté rara la formación del fcr>do 
de re.erva legal, se distribuirán- en tr® ios-.so
cios en proporciones iguales, soportándose 'las 
pérdidas en .igual forma. NOVENO: Dos socios 
están obligados a ded car todo Su tiempo 
la atención de- la sociedad, no pudiendo de
dicarse a otras actividades ajenas a la misma 
sin el consentimiento del otro socio.' — DEci- 
M'O: Los socios gozarán de una as giioñicn ■

- mensual, en carácter de sueldo, d,e ün’.mil pe
tos moneda, nacional 'cada uno, que se impu
tará a gastos gerterale:-. DECIMO PRIMERO; 
La sociedad ss disolverá por voluntad de cúa- 
Quiera d© los socios en caso de producirse 
pérdidas superiores aton d ez por ciento’ del. 
capital invertido. DECIMO SEGUNDO: En cual _ 
q!"ier paso ¡Que convinieran los ¿ocias la d $o-

■ luC’ón Ce la 'sociedad; procederán a Su liQu’- 
dación y división en la forma y moda QU:e 
e'íos mismos determinen ea cuanto no qon- 
irar.en las disposiciones legales v gentes — 
DECIMO TERCERO: Toda duda sobre :a m- 
•erpretación de este comtrato o <fcvergen?-a'en 
tre.- ¡os socios, de cualquier naturaleza aB<. fue 
rea, serán resueltas por ábitros arbítradores 
amigables componedores nombrados un0 por 
crida irfaríe, ’qu enes tendrán «acuHad para 
ndmforar uu tercer árbitro'en cas0 de. que no 
se pusieran de acuerdo para laudar. H fal.o 
de los árbitros Eeiá inapelables y obligará en 
última instancia a las Partes.- DECIMO CU AH 
TO:. ai caso' .d© falfecimiento de cualgiuiera 
de los socios,, se ¡procederá a la liquidación 
C-® .la sociedad ©n la forma que convinieran 
el socio sobreviviente y los herederos del so
cio fallecido. DECIMO QUINTO: En todo 
Cuanto n.Q esté. expresamente dispuesto en el 
presente contrato, -la sociedad se regirá pol
las. d siposiciones' de la ley nacional número’ 
once mil seiscientos Cuarenta y c-jiico sobre 
sociedades de responsabilidad limitada y por 
las disposiciones del Cóifligo de Comerc o con 
relación a su objeto. — Quedando así .concluí 
do este contrato, y prorrogada la socifdad de. 
■que se trata, los- comparecientes se obligan 
con arreglo a derecho. por ¿i certificado de 
Dirección General de Rentas que se agrega, 
consta qug já sociedad que se prorroga ‘ por 
este acto no adeuda SUma alguna por. act vi- 
vades 'lucrativas. En. constancia', leída" y rati-

íicada, la fiim: an como a-c©
por ante mí -y 
y don Emilio

■' es ¿e conocer
.ta’a en cu a
rados corre
ve mil -.¡®e
-al ve utiiiuevf 
sigue a la! qt e, 
nuna al folio j! 1Sob.e borrad 
•nea-s—Vañ|e= 
García*.  Tgo: 
Ante mí:/A.
CUERDA ¡
queda eií ¡ es£e Registro número Diez, _ 
oargo, dóy f . Para-ei intér.¿3ado es¿-o este 
prime? te^tinjon o -en cuatro sellos numerados 

 

suce'-jvasilenfle del dieriociio mil noventa' y 
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gamiento: a| PEÑALVA -I Escribano.

■e) 21 al 27)6)55.

^tuanbran hacerto 
los testigos, doña Julia.

Díaz, vecinos y hábiles.
doy fé. Esta escritura 

ro sellos notariales 
a t i v amen

teci ent o-s-
mili o‘ch

b con el 
nwsdientós

: Ve una—^Prorrogado;
Valen; j. R. jGarcía. —
Julia Torres. Tgo: Emilio Díaz 
PEÑALVA. Hay un Sello. CON” 

Su matriz Q¿e pasó ante mí y, -
, a mi

Torres 
a q'uié 

edac- 
ui> 

t e del Ve-íntanue- 
noventa y ocho 
>cient o s un.oz 

número anterior, tsr- 
debisteis, doy f*é.

entre, lí- 
- Tadéo

fecha de ’ su • ótor-

‘COMPA-
RIAl maderera argentina
PRORRÓGáN? 12508 .

Ría tndu . _ _ ____
Socédádlde ReSponsab lidad Limitada..

; Copia '.dell Acta corriente a. fojas 19 del li- 
TAS DE LA ¡COMPAÑIA INDUS- 
DERERA ARi
19 35. — En
del mes de Abril de mil novecien-

OS, ambos componentes de .a* Cía-, 
aderera Argentina Sz R. Ltda.,<en

bro DE ¡A 
TRIAD M

“ACTA 
rénta /ía 
tos círiicueijita y tres, se 
$3 ñores- 
T. SINÓD 
industrial 
Asamblea |y de común acuerdo resolv/ron lo 
Que a c.o

“iq/A_
'Contra 

“ expre~a 
Cü si los 
toe ¿íu 
“ años: a 
“te 
f- Tu-eáe 
<l íicaci 
toéljjcó 
11 hienído 
” señfe 
DI-NOS.

Esj c

3-ENTINA. '
Buenos Airés, a' Jos

reunieron los sodios
ARCOOS ^INdD^OS y HECTOR^

thiuación se expresa: ............... .
ue d© acuerdo a cláusula 3? del 
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rredón 532; compareciendo por otra. parte como 
cor£,.pr¿dores y cesicnar-os los. Señores Néstor 

-..Simón Suárez, argentino, ~ casado en primeras' 
nupcias Coñ d:ña Marcela Monje, domicWádo 
en Avenida Belgrano NP_ 1624; doña Prudencia 
La Mata de Díaz, arg ntina, casada en prime
ras nupcias con el Señor Rizardo Díaz, domici
liada en calle Pellegrini 237 y el Señor Emilio 
Lá Mata, español,' casado eii segundas nupcias 
con la señora Elba López Boecio, domiciliado en 

' Pellég.ini 237, todzs los. comparecientes mayores 
. de edad, vecinos, hábiles 'y' de mi coñoc'mierto 

doy fé, y los Señores Héctor Ángel BártoléW y 
-Narciso Elias, dicen:- que conjuntamente con’ 

don "Néstor Simón Suárez, los tres nombrados, 
- con f;cl?a veinte y tres de noviembre de mil.

novecientos cuarenta y ocho, por e~critura pú- 
; blica autorizada por el Escribano don Pedro- J.

. ’ Arandá, constituyeron ¡una Sociedad Co^ércíal 
bajo la razón social7 de “Casa Bartoletti — S - 
ciedad dé Responsabilidad Limitada— por el 
término de cinco años-a partir. de dicha f'ch% 
para comerciar en el -ramo de ferretería en 
general, armería, bazar,.pinturería y renglones 

- afines, así como cualquier otra operación, mer- 
. _ cantil que los socios resuelvan de común, acuer 
/ db./gírandp con un . capital- social.de- Ciento Cam 
-/ .cuenta mil nasos mjn.-aportado por pai tes. tví- 

tes o sea cmcuenia xniT pesos mjnu cr.óa uno de 
íós tres Socios Señores ' Bartótetti, Súárez y 

' Elias- ‘--'Qu4? úicho contrato; de ■■carece -artícn- 
? los. se mscübió en Registro Pdc’ter de Ce- 
: mercio a fuños 134 y 135 ' asiento 213j del Libro 
Nv 26 dé ConM-tos Sociales. — Que posterior- 

. mente ñor Escritura -N?- 1C6 de fe'*na  17 de No-
. víembre de l°b3, autorizada por el Escribano 

den Jcsé Avgentino Herrera, se pronogó la vi- 
igencia del Contrato Social -por dos- áiios m?s. a 

• contar de la ¿echa de su vencinnerto, inscri
biéndose también dicha prórroga a foñ . 41 
-asiento 3042 del Libro N<? 26 de COnt^at'S -Sór 
cíales, éhcentrándose por-,lo tanto en p..era vi
gencia el referido -contrato Socia? ó integra do 
dicha' seriedad act^almente/los t'V-s ^nombrados 

u- socios Señores .Htetor Argüí Bart-tetfñ KTéstor 
Simón Su£rezvy Narciso Elias. — Y los Señores, 

ñ -Bartó'Wti y Eltes;'continúan^dicie”d- q^e vi"- 
nen -por este acto a celebrar -el nre^e t? con- 

/ trato de cesión y venta,de t~rtes-.su- rw e— 
..acciones v cuotas ranital que ttenen y les co- 
rresrond^n en O-m B°TtdteJ'4 “^o-te^a^ de 
p-msábAx^d Linrtada” cnñ an^-glo a las fI- 
grr-entes- cláusula*:  d-n -N-ar el*  o.

y r t'^ns^e-e ? . fayo*  dA-d^y Né'’-• 
t^T'"•Sf’ñón Sr^r^z las. -cbte'tentá arciones .que 
tiene ñr le crr^envondñi en “Osa. Bartú~tti-— 

i FL ÍLTW’/.cfe añue^d^-ai 'm?v? donado /Contra
to sedal. v ’Xie Lénre^éntan un valor nominal 

. de Cinche-ta. MI pew de acuerdo a .SHió con- 
trato y túte Wa cesión la realiza por .el pre- 
Ólo tó-al dé Ciento Sesenta mil pesos .mlm que 

. tes él vaTor actual- re¿ultante de ’la. Capitaliza- 
x telón y "réaváluación1 bneraáa en- los. sucesivos 

ejercicios financieros, balances 4.iñventarios^de 
.. la Sociedad, ¿ último de los cuales -se a^réga 

. - ~ —en. firmado por las ¡pa'-’tesL agesta e-.- 
i crltura como parte integrante -de la misma in- 

ehiyendo en_ esta, cesión y venta la. totalidad 
jdéí : activó social, depósitos -bahearios, cuentas 
a-cobrar, mercíaderías, muebles, útiles y todos los 
bienes .sociales, derechos y acciones emfvgentzs 
del contrato y giro, social de cualquier naturaleza 
realizando ésta cesión libre _ de gravámenes y 
eon Arreglo <ar M ley ‘Nacional ,N*--  1L-645, -xeci» 

. pi®AúWI0 2OS105B ’ ,

hiendo en esté acto; el vendedor dón Narciso^ 
' Elias, de manois d¿l comprador y cesionario don 
- Néstor Simón ’ Suárez, el importe íntegro del 
precio ó sea la ‘suma de ciento sesenta mil pe
sos m[n., en dinero efectivo, a enteia satisfac
ción, doy féj por cuya causa le otorga carta de 
pago por él total dé dicho precio y le cede y. 
transfiere., las mencionadas acciones o sea la 
totalidad de las que tenía en “Casa Ba-rtoleUi • 
—S.' R. Ltda.", haciéndole tradición, y entrega.' 
real dé lo vendido y colocando al cesionario 
dm Néstor Simón Suárez en su mismo lugar, 
y grado de prelacién con respecto a d-dios de
rechos _y acciones. — -SEGUNDO: don Héet^ 
Angel ¿BartóRtti, vende y- tránsfiare . favor de. 
don Emilio La Mata y de doña Prudencia La 

¿Mata dé Díaz, las cincuenta -acción» s- que tiene 
y lé corresponden en “Oasa Ba’ rulettL S. R 
Ltaa.”— dé acuerdo al mencionado contrato so- 

Vial y 'que -representan un valor _ nominal de
Cincuenta mil pesos m]n. de acuerdo a dicho" 

. contrato y que ésta cesión la r^airañpof el 
precio Wual de Dbscimtos diez mil pesos mjn. 
que es .e’ valor actual resultante." de la Capi
talización-y reavaluación operada ép ios suco- 
éivós/e’érricios financieros,' balancé 4¿inventa-, 
ríes de la Sociedad, el último :de -1os cuales, 
firmado por las ‘partes-, :se agrega su resúnien -a 
esta escritura como parte integrante de la mis 
nat ínelvj endo en esta cesión y venta la - toba- 
lidad del activo social, depósitos bancarios, 
cúéntás a cobrar mercaderías, umieblrs, útiles,. 
y todos los bienes Sociales.. dérécn~s v accione^ 
emergen tes, d<d -contrato y giro Se el ai, de cual
quier naturaleza, realizando esta cesión libre 
de gravámenes y con'arreglo a la- fe/ Nacional • 
fN 11.(45, recibiendo en. este^acto. él * vendedor

• -Ciento Cincuenta mil pesos mjn. e¿- dinero efec 
tivo en mi presera doy fé y d-^ldb de di-

&chp necio o sea Sesma mib-nes?s inn, en un 
pagaré ñor io’.uál cantidad. horado pr.r los rom-, 
pr ador es con vencimiento a un.añjs cL a 
co-tar de la fé^ha, m*e  tañúñéh rM^e¿;éi. ven 
ñed u- a C' tera ^at^faMón, en-este acto, dov 

. fe: por cuy^ c°usa Ies7otorga carta de pago pp?
las f-umas recibida eú efectivo, y les -cedn. y

• transfiere ;a don Emilio La Mata y a dqñ_a 
Prudencia La Mata dé D'a^, las/me-cnnad^s" 
acciones n sn la ^ota^dad de Rs qne ^e^'a en

. Ca*a  Baitoletti — S. R. Ltda.,\_haoréndele ira-, 
v ent-rpea real de lo vendido y c.úcc.an'sQ.

a Ibs i ombrad^s-cesonarios,en ni mo L1 
y ó.e Tve',ac-ón co- ^s-'ec-'-o aMtV nq d - 
rechns.y accronrs.,-— ACEPTAC’ON; don' NM -

• ter Simón Su^re^. acepta el fñg-eto :
a ’Ta H'VieñM de Ls -Señores Em-tio 1 a Main 
v doña- Fruá'mcia La. Mata? de . DíaK en el ca- 
ráctér socios c-^n todos los derecnñs -que h s 
acuerda él contrato comtftüvo de la. Sociedad/ 
que a su véz los jruevbs socios destaran ceño- 
per y ■‘"aceptar, como así- las qbligac-oné^ qvr?

-les impone en tal carácter y que emanan de 
Toé dos contratos ■■mencionados, "T o d o s los nom 
farades- cesionarios expresan ¿Que actúan la ce- 

<sión en los términos referidos. — TE^CEftO:
Nombramiento, de Gerentes-f loís Señores Nés
tor Simón ’Suátéz, Emilio L:a Mata y .doña Pru. 
dónela La Mata de ?Dfaz, /tahps.y-actuales so
cios de “Casa Bartolctti ST R..•Ltdá”, en tal 
carácter -dan su 'expresa- conformidad a: 
contrato en Cuanto les concierne, ■ haciéndose 
cargo todos del activo y pasivo.-social en las con 
dicíones especificadas en el último ^balance de 
la-Sociedad, agregado a esta:-escritura, au con-. 
tinuand© ;&1 .giro -•mcral, a. cuyo efecto designan 

, ñ ... BOLON Q^CÍAL

por este acto gerentes de la Sociedad a los Se
ñores Néstor Simón Suárez. y Ricardo Díaz con 

-las facultades „ especificadas para, la dirección 
y administración social en la cláusula Sexta, del 
contrata constitutivo de la Sociedad, que se 
dá aquí por reproducido íntegramente, sin per--ñ 
juicio de las facultades que esa misma cláu- 
süla les acuerda a los tres socios inditintamen» 
te, los. gerentes designados expresan que. acep- ‘ 
tan la designación en tal carácter de G^rentee.

¿ CUA®TO: En teste mismo acto, a su vez, don 
Néstor Simón Suáiez, vende, cede y transfiere 
a;don Emiliq-La Mata y a doña Prudencia La' 
Mata de Díaz Veinte y cinco accionas de . las : 
cien que tiene actualmente en Casa Bartoletti 
SL R Ltda., que Ib corresponden: cincuenta,por - 

. haberla-? suscripto .e integrado al constituirse ¿ 
la Sociedad, y cincuenta que adquiró por este 
acto por compra a don Narciso Elias—-¿ las 
que reptéísentan de acuerdo a d’cbo contrató un

, valor nominal de Veinte y cinco mil pesos mjn.; 
que realiza esta cesión y venta por el precio de 
ochenta mil pesos m|n.. de curso legal que es el 
valor acttiai; resultante' de la Capitalización 
y reáváluación operada en los sucesivos ejercí’ 

.cios íhianiciFrosJde la Sociedad mencionada, co° ' 
uio antes se dijo, recibiendo el cedente de ma
nos de Ibsñcéslonárips el importe íntegro dél 
precio' de: esta cesión, en este acto, ón dinero 
efectivo, en mi presencia, doy íé, por cuya cau
sa otorga carta de pago y les transmite libre 
de gravámenes dichos derechos y acciones ha
ciéndolas tradición y entrega real de lo vendí- -■ 
do y colocando á los cesionarios en w mismo 
lugar y grado de prefación con -íespecto a dichos 
de-rsdhos y mociones, =t- .Los eesiohários expresan 
•que aceptan M cesión -.hecha.. a su ¡favor hn¿ 
los términos referido; y hacen constar -que de 
la totalidad-de las pociones adquiridas por .este

- acto o sea: cincuenta por cesión que les hizo 
don Héctor Angel. Bartolettí y veinte , y cinco

. don, Néstor "Simón suárez, que totalizan¡setenta- 
V cinco acciones, de un valor nominal de Se- r 
ifrénta y cinco mü pesos, y que de acuerdo al 
valor actual resultante dec ía .capitali caciqn' y / 
reavaluación operada en .los distintos ejerci
cios financieros de lu Socié&ad, balance á In
ventario, como ‘antes se dijo, representan un 
valor real de Doscientos7 sesenta'y cinco mil 
pesos m|n. de cjl. que os el precio abonado ñor ' 
ellas, en -este acto, por las -respectivas ttrar»<"-, 
rencías; adquieren en la siguiente proporción y 
monto, Doña Prudencia La Mata de Díaz; trein 
ta y siete ‘acciones-y media que representa ún 

ñ un valor real de ciento'treinta y dos mil qui
nientos pesos; Don Emilio La Mata tre’nta y;

? siete acciones y media,' que representan ciento 
treinta y dos mil quinientos pesos mh. siendo

- titular y dueño dé las otras setenta y cinco = 
acciones don Néstor. Simón Suárez, las; que 
en total representan poscíeñtos Sesenta y Cin
co mil pesos mjn. — QUINTO:/Quedan incluf- 
das en las cesiones y veiitas objeto de este 
contrato las mencionadas cuotas capital, utñi- 
dados acumuladas; proporción de reserva legal
y demás bienes sociales sin excepción. — SEX
TO: Los compradores y cesionarios toman ek- 
presamenfe la/añtigttedad dé todo el actiiál 
personal a su cargo, a -sueldo u honorarios eo» 
mo asi también el pago de todos los ínipuesios. 
que gravan la actividad Social,, hasta .< ;año .
mil novecientos cincuenta y cinco .ihclusiye. 

aportes júbilatorios y, Los gastos de éscTituia' 
y lós ete su pubíteidad^on b cargó dé'W.
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J piadores y cesionarios. —'Redactada en ios aé® 
. líos notariales N? 27322—27323—27324—2/325— 

27326- 28356 y- 25864. — Previa lectura, raUíica- ■ 
-Ciórvy aceptación ..del presente contrato lo rir- 
ñian los nombrados otorgantes y el señor Ricar- 
.ddWíaz, Gerente, designado - en este acto,- ar- - 

. . ■ ’ , -;.ñ .gentmp, ■ casauc en primeras nupcias con don* 
' . Prudencia .La víala de Díaz, mayor de edad, há-..
¿bily de .mucqnocimiento^ todo por ante mLy-los 

testigos del a?to don Roberto Díaz y don Juan 
José Guaymás, vecinos ¡hábiles y de mi cono- . 
cimiento,, de t¿do lo cual doy fé. — certiiiciádc 
pór- el Nc 3197,'dé fecha' quince de junio, doi ' 
•corriente año y qué se agrega, exped-do uor 'el 
De;pa-tam«nto \ urídico de la Dirección Gen^rsl

■ sde;'Innwebles sé acreditá que ni “Casa Barto- 
letJf vS?’-R.í- Ltda. Don ’ Narciso EI í á s y ‘don 
Héctor ' Angel ‘ BartoVtti, si- encuentran ' inhibí- . 
dos. En este estado las partes contratantes an
tes nombradas, convienen y hacen constar que a) 

c<t.T.¿hI /é-. y césionaribs tom?n a su ¿aro 
todo el activo y pasivo' social a la fecha de esta 
escritura b) él capital adeudado .por saldo de 
precio a don Héctor Angel Bartoletti recono
cerá uñ interés del doce por ciento anual, paga-' 
déro* mehsualuiente en d domicilio del misme 
calle Florida N? 77 de cata ciudad, el impuesto 
dé-ley Que graya los pagarés, librados a su or- 
deiit por los compradores os a cargo de los mis- 
«sos-- c) Los Señores Héc.ur. Angel'Ba.-tTotti

. .y Narciso Eijí-as quedañ excluidlos de- toda ^euda 
, a-Casa Bartoletti S R. L;<Li a la fecha de 

esta escritura. — loisi compradores y. cesionarios 
expresan que aceptan e^tas condicionéis en 
su¡sJ términos. Previa nueva lectura y ratif’op
ción priman los otorgantes. por ante mí y los 
testigos. antes nombrados, doy fé —-Sigue a 
Wanterior que termina al folio 465 de mi pro. 
tocolo. — Raspado: 2P864 — Vale. — Fdo. Nar
ciso Elias. — Fdo. Héctor .Bartoletti. «'i ’p’do. 
Emilio La Mata. — Fdo. Prudencia La Mata de 
Díaz. — Fdo. N. Suárez. R. D*áz. — Tg> Ro- 
beíto' Díaz. — Tlg0‘. J, J. Gtoávmás.. — Ante 

. mí1 Ricardo E. Usan di varas.
CONCUERDA, con Su matraz y este

primer testimonio, en los sellos fiscales mime- 
17808—17809—17810—17811—1’7812 y 1~813, en 

Salta a fecha de su-otoref'amiento, doy fé. -
y ' RICARDO Eo TJSANDIVARAS

1 Escribano
T 6) 22 al 28|6|55.

Sién. Por certificado n° tres mil noventa y seis, 
de lec^a trece del corriente, del Registro in- 
—o, ¿>e acredita, que el s~ñOr RapacCo- 

li no se' encuentra inhao-litado para - disponer 
n ombramiento., de. ■ gerente:

> da gerente
■ ‘-u.j £) - 6íl du>.-7—

^coiij^náOSe. vacante el cargo
,por s^aiTcoción .del . sqc4o/señor. Rapaccipi
po! cesión de:. Sus cuotas sóplales, 
v. ue^.a la presente escritura, por unan±m_itaU 
uu ac^naies socios señorita de los1 Ríos y 

2¡crña/ resuelven . no^biar -gerente

e... que uá

l.c emcnLütó cincuenta-y o neo, aníte mi'Juan. 
: ; x'ubiiúo,. uei

.. Wi-’j-bx-v v ¡eiij.sVUólLQ j/ L'&iXlgCfc)

_x ~e m^iejan y i.iina^, uDmbai'-c u, 
¿u-—ubvenvti, uüill zXXuX^j^j-xmDj-^

xxU'-'iULi casado G-a primeia^ xiupc a¿» 
co. •' -oxía 'rrxarua LavintniMi,, dornic li'aau en 

•\ ■ <0 j^ihjnLo& Vem.ix0i<ss¡.ro u'e e-ta -ciu-
y crniiO1 ce^_onaiñOs cNíía 'EjlEi-<A Ai\- ■.

i,PdTLüb Ríos/solt-ra y d-, i.tAUL. 
/.xuiúu ZmRDA, casado en prime^u nu-P

c._as crni doña Dorñda -naziCaino Acevedo,s ele- „ de la soqm-dad a-1 -socio Señor Anibai .Lee
< ...para Que- conjuntamente, -.con el socio señor 

Anífcal Antonio Zerca, representan, ’ adminis
tren y dirijan, la soc-Cdad, con la misma ampii 
t’ud ...úe. .facultades conten das - en -el -on-tlgio ■’ 
eostifutivo antes? referido’.— A-su-yez, el sa- 

yñpr Lee acepta,-<1»:-.-des gnación..v;y;>qñeua en * 
pose-ción ¿bí cargo.— Leída., y -.ratificada," fir
man por anú* mi y los \testigos del acto, 

■ on Alfredo Solbaga y dñn Miguel R. Barbe- 
rá, vecinos', mayores, hábiles , y de mi cono- •' 
cimiento, de todo lo cual doy fé. — Redac

te-los Ríos, don Francisco José ■ Zerda, - com tada en dos sellos notariales númteros veintio .
cño mil novecientos , diez y siete y veínt o- 
cho. mü ve-’nirO-áhG mil novecientos diez y 

Tcho mil novecientos diez y locho.
Sigue a ¿a que termina al folio .síiecientoí •

ciluJ ks ea ■’ Generar Guemes- cuaj'üC-entG-s . 
jmcuema y nos me esta ciuaaid; Lodos lo 

-caxupa^lentes argentinos, mayor. s ¿e acau, 
hábiles -y de mi conocimiento,'doy fe, y el 
.>eaor Rapacicdoli dice: Que por contrató pn-\ 
.-¿do ue '.eolia veintiocho de Febrero d i cc- . 
rf.©.-ite año, inscripto en el'Registro, Público 
..e % ocne.c.o al folio doscientos sesenta y 

aC.nto tres • mü dosc.entos cincuenta, y’ 
•:*e.e, de. libro veintiséis • de<. Co'ntratós So
eral es, punSt tuyo con doña Elena Angélica

Raúl Antonio Zerda * y . don 'Aníbal Lee, una 
sociedad qiía gira 'bajo la denomínac ón de 
“Eó.ablecim^nto Frigorífico Qúfebracia • de!, •

. Toro, Sociedad d© . Responsabilidad L mitada"
con domicilio en , Nueve , de Julio doscientos cuarenta y siete del protocolo del Registro a 

: m!. cargo. —. FRANCISCO' X ZERDA.x— F. A,
RAPÁCC1OL1 — ANIBAL LEE.— ANGELICA 

- de los RIOS.— RAUL A. ZErRDA— Tgo,:
Á. SOLOAGA— Tgo: M. R. ....BARBERA — 
'• e mj: JUAN PABLO ARIAS— Hay un 
ullo,-- CONCUERDA '. coir .Su original, .doy

•/é.r— -PARA LOS CESONARIOS ©x^do el 
"recente primer testimonio en dos -sellos fis- 
'°-es números diez y siete mil doscientos 
o''erra • y -dos y diez y s^ste mil' dosc entos 
'^e”ta y tres, en el

., *-rg miento — ' Sobre
Vale.

X N°'125W.~ CESION OH CUOTAS
‘’A los efectos de la Ley" Nacional N° 11645 
se; hace saber que por - escritura otorgada con 
refeha 13 del corriente ante el. Suscrito' Escri
bano don “Florencio» Fernández Acevedo Cedió 
a don Juan Ruíz García ,y a don Tadeo Gar
cía' Salas las cuota» de capital que tenía ©a 
la S^medad de Responsabi’idcfd Limitada “Dsfí 

’ pensa y Flamlbrería Eif Hogar”, -establecida e i 
esta ciudad £n- la calle Florida N9 230.

-. • ’^ALTA; Junio 13 de 1955. . * • ■ <’•- -
. ' ' ARTURO PEÑALVA ' 1 , ~

. j Baleares .376 Salta c‘
' e). 21 al 27.|6I55.•

- kfrK 12495 — PRIMER 'TESTIMONIO. ES-ñ- 
CMTUKA 'NUMERO OOSCTWTOS ONCE.... ; ■ ■ ■" 

zC<STO<N-\DE CUOTAS^—
’ ¿íEn la ciudad de Satta, capital de 
vincja del mismo ’ nombre, República 
tíQBp & -jtr-ece día® d'el nM d© Junio ‘de mil

•/ veintiocho de Campo Quijano, do "esta Pro- 
.■ vínciá, - que .tiene . por objeto la explotación
-e industrialización de las carnes y sus .de--.

-•vados en sus. diversos tipos y cal da 'es, pie--
•arac y elaboración de cons- rvas y eim 

butid/O-’; 'grasas, etc^teraf.— .Qi’Jjé oí capital'. 
nocía!- se -constituyó con la Suma de Doscien-

. -os dez mil pesos mbndda - Ilegal, divídelo 
en catangas diez cuotas de -un mil p^sos 
ada una de Jas cual@~-' el exponeiPe aportó

.e ;n*2gró .sesenta cuotas, o sea-la, suma de 
^es’r-’a m’l pesos moneda nacional.— Que 
por es.e acto, cede y transfiere a lavo?, de’ 
daña Elena Angélica de- lois Ríos ,y 4e clon

’-aúl Antonio Zerda, las Sesenta* cuotas de; ’
■n mj-I pesos cada una - que t ene y lé corres TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
onde en la sociedad .'referida, jen la •oTOpoí-

C'ón e trenta y cinco cuotas para" la se---
1 ñOTita- de ios Ríos y Veinticinco Cuotas para 

el soñor Zerda, por igual-- importe, o s?a-„ por 
la suma de Sesenta mil pesos» • moneda nacio
nal d©' curso- legal, que rec be en esie acto 
\i - Idst ceísiOnari.Q'S en dinero efectivo- ..por 
cuya ‘suma les otorga el más sufe enté re-.

- cibo y .carta’ d’e pago; subrogándolos en ’as 
cuotas cedidas, quedando el ceidente completa
mente separado d-e la 'sociedad y - liberado- de 
cualquier responsabilidad ulterior, agregando; ■ 
que- no t ene- reclamación alguna Que formu
lar— A su vez, la señorita de los Ríos y el 
señor Zerda, aceptan la cesión,^ -Presentes

. en este acto . los demás socios,, ¿e' lá: mencio
nada sociedad, don Francisco-* José. Zerda, ca-k 
•s^|do ■ en priméras nupcias clon ñoña .Ama- . 
lia de los Ríos, domiciliado en General .Güe- 
mes.. cuatrocientos cincuenta y dos de, °esta/ 
ciudad., y don Aníbal. Lee, casado en Prime- '

" í’ia^ ntíl^ciás Con’ doña Aonfonda .Dodrigué^ ••< 
domiciliado, en Eva .Perón - setecientos veinti
cinco de esta ciudad; ambos argentinos, ina-

lugar y fecha rde’Su 
borrado; r. Raúl ti*

e) 16 ai 22|6|s55 .

• N<? 12493 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
7 .---Se ha¿e saber que la sociedad de hecho 
“ARANcIBIA y GANA”, fopmada por los se-- 

'ñores Octavio AranCibia y Eduardo Gana, 
■ domiciliados en calle Mendoza-’N9 419, Vende

rán al señor ADOLFO ABEL CASTAÑARES ;• 
domiciliado en calle Leguizamón N° 912; el • 
n^yoc^o de almacém-por. menor síto'-eú. est-á>

• udad cañe Deán -Funes / N? 602, esquina Ri- 
ñadavia, tomando eü adqú rente a Su cargo el 

‘ pasivo denunciado: Para .oposiciones"ley 11.867, 
?en" está Escribanía, calle Mitra 473/

/SALTA junio - de 1955. ’ ‘ ‘
ROBERTO DIAZ — ®scribaño Público

' -. 7 e) 15 al 26|6j55.

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

Zn? 12452 — INGENIO jSAN . ISIDRO^ SOCffi- 
DÁD ANONIMA:

la-. Pro- ’ cinco de -esta ciudad; ambos qrgén tinos, ina- • -AS AMBLE A. GENERAL ORDINARIA
Argén- . yores dp ©dad, háb les y de mi Conocimiento, De acuerdo con . el Art. 11 de los Estatutos 

doy-Té, manifiestan .conformidad. con esta ce-’ Sociales el Directorio de la Sociedad Ingenio-
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. San iisidro Sociedad Anónima, cita a los „e 
ñores Accionistas a la Asamblea General Or 
dimana Que ,se efectuara en «u sede social, 
Campo Santo, Departamento de General Güs- 

mes, de esta Provincia, «1 día 15 de Julio de 
1965 a horas 10, para tratar la siguiente;

ORDEN DEL DIA
1» Consideración de la Memoria, Baiance Ge 

«eral, Inventario Cuenta de Ganancia y 
Pérdidas j Distribución UtiÚdade» &> 
traspondíente. al primes Ejerzo cerra 
ido al 31 de Marzo de 1955.

& íflección dt un Sindico Titular y un Sin 
dico Suplente fijación de la remunera
ción d© dog Ac^Máta para firmar el 
Acta* ■

NOTA: W depósito de accionas & eMlfie&dog 
Sanearlos para asistir a la Asamblea 
dsbeiA efectuarse em* tres de a» 
ticipación (Art. 11).—

./ . . . ■ , SALTA, JUMO 1OBS

SALTA, Junio 10 de 1955—
«) .10 al 30 6 55

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE PRENSA 

SCB-ffiSCRETAMEA DE INFORMACIONES 
Son numerosos fes ancianos que «e taneft- 

dan coa e¿ fmtdmuüs^ento d» los ho^xee <•&' 
a e^óa destina la DIRECCION GENERAL D® 
mnwrá SOCIAL de ’m-
tajo y Frevtaón.

SECRETARIA BE TRABAJO T PBKVISIOW 
OTSWOION Oral DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SümmPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLA-

BOmiNOFICIAL .

IIN OFICIAL Wta .«* flMMMtUÍ M «
mea d» mi wnoimlMttM

s--------- —------ -—— ----- i-—-■. —
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Xa E^aatm voMMomNA 4, » *••
mt ccnttoiMh ta -MbHhb*nI * 
■airar an «■■»• «aalvlMr
que se hubiere IncanM». - .

A' LAS MJW^WOSMWB

De acwúo al <£mtM» M» M» ,<ta| U|W 
offiifRtorle te pubBwMMB «n .UMttr 
.tea teteMtpjteaim’lte ^«ne VMMM>
la WJ fiwMstóQ Mta^teSSa igr «I pana» 
ii.ISS del XS «a AW/U & '
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